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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

ORDEN de 6 de julio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, dirigidas a la promoción internacional de la pyme extremeña. 
(2023050164)

La Junta de Extremadura considera ineludible apoyar al tejido empresarial extremeño en aras 
a consolidar un sector exterior regional dinámico, abierto y competitivo. Para ello, ha puesto 
a disposición de la empresa extremeña exportadora ayudas, mecanismos y herramientas de 
apoyo con el objeto global de incrementar y consolidar su presencia y participación en los 
mercados exteriores.

Los soportes de apoyo a la internacionalización, la cualificación empresarial para la exporta-
ción, la formación como técnicos en comercio exterior o las ayudas individualizadas para el 
acceso a los mercados de destino, conforman un sistema de apoyo que cubre en gran ángulo 
las necesidades del tejido empresarial extremeño de cara al exterior. 

Igualmente, los servicios de acompañamiento prestados desde las estructuras públicas de 
apoyo a la exportación, para la participación agrupada en ferias internacionales, así como en 
misiones comerciales organizadas son muy apreciadas para la pequeña y mediana empresa 
exportadora. Se trata de actividades de promoción internacional que, para muchas de ellas, 
constituyen la primera vía de acceso a los mercados de destino, permitiéndoles entrar en con-
tacto directo con importadores y otros agentes que intervienen en los mercados de destino.

La presente orden establece las condiciones más adecuadas para estimular la participación de 
la pequeña y mediana empresa exportadora en los eventos de carácter internacional, a través 
de la presencia agrupada con el acompañamiento de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU. Los estímulos se configuran en forma de ayuda en especie, entendida 
como el valor de los bienes, derechos y servicios que esta empresa pública ha de adquirir para 
asegurar de la manera más eficiente y al menor coste, la presencia empresarial en las ferias 
internacionales y misiones a mercados de destino más relevantes para los sectores producti-
vos extremeños. Como ayuda económica, la selección de las empresas es realizada bajo crite-
rios preestablecidos y transparentes, dentro de procedimientos de concurrencia competitiva.

La financiación de las ayudas que se regulan en esta orden se realizará, siempre que sea 
posible, con cargo al Programa Operativo FEDER de Extremadura 2021-2027, dentro del Ob-

I
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jetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inteligente”, Prioridad de Inversión: 1.A 
“Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 iii). “el refuerzo del crecimiento soste-
nible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante 
inversiones productivas”. 

Las acciones de promoción de carácter internacional se financian con base en la transferencia 
presupuestaria siguiente TE: “2022_Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU: 
promoción internacional de la pyme extremeña” formalizada a través de la firma del corres-
pondiente Convenio, previa autorización del Consejo de Gobierno del mismo, y de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
que por el ejercicio económico corresponda. 

Las actuaciones a desarrollar en el marco de las presentes bases reguladoras atienden a esas 
necesidades de mejorar y ampliar la promoción internacional de los productos y servicios 
de las pymes extremeñas, estableciendo un marco favorable para la participación del tejido 
empresarial extremeño en las diferentes acciones de promoción de forma agrupada que se 
desarrollarán durante los próximos ejercicios.

La Ley 8/2016, de 12 de diciembre, de medidas tributarias, patrimoniales financieras y admi-
nistrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, vino a modificar, entre otras normas, 
la propia Ley 20/2010, de 28 de diciembre, de concentración empresarial y la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El objetivo de la modificación de la Ley 20/2010, dando una nueva redacción al párrafo ter-
cero del apartado 1 del artículo 2 y al apartado 2 del artículo mencionado, ha sido que tanto 
Extremadura Avante, SLU, como sus filiales puedan conceder subvenciones y/o ayudas en 
especie en los términos legalmente previstos.

Por su parte, en sintonía con lo anterior, la modificación de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dio una nueva redacción a su 
disposición adicional tercera, en su redacción dada por el número ocho del artículo 10 de la 
Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, donde establece que, las sociedades del sector público autonómico, podrán 
conceder subvenciones cuando, estando habilitadas al efecto por sus estatutos o normas de 
creación, se les autorice de forma expresa mediante orden de la persona titular de la Conse-
jería correspondiente a la consejería a que se encuentren adscritas.

Es por ello, que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a través de Extre-
madura Avante, SLU, encuentra la habilitación normativa suficiente para la puesta en marcha 
de este tipo de ayudas, concretamente, en el artículo 2 de sus estatutos sociales, donde se 
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recoge que, entre las actividades que integra el objeto social se encuentra la posibilidad de 
conceder subvenciones y/o ayuda en los términos legalmente previstos.

De conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además de la habilita-
ción estatutaria, la concesión de subvenciones por parte de las Sociedades del Sector Público 
Autonómico requiere autorización expresa mediante orden de la persona titular de la Conse-
jería correspondiente de la consejería a la que se encuentre adscrita.

Asimismo, la presente orden respeta los principios de buena regulación del artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y sus contenidos son conformes a los principios de necesidad, eficacia, propor-
cionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los artícu-
los 36.f) y 90.2) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPONGO

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das en especie a la empresa extremeña exportadora, para su participación en acciones de pro-
moción internacional convocadas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

1.  Podrán tener la consideración de beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente 
orden, las personas físicas y jurídicas que, cumpliendo los requisitos establecidos en la 
misma, tengan la consideración de pequeña y mediana empresa y ejerzan una actividad 
económica en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Quedan expresamente excluidos:

 a)  Las asociaciones, las universidades, las agrupaciones de interés económico y asocia-
ciones de empresas, incluyendo los clústeres, así como denominaciones de origen e 
indicaciones geográficas protegidas, ni consorcios de exportación.
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 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, admi-
nistradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las 
que se considere existe vinculación jurídica. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar.

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento y concepto.

Artículo 3. Requisitos para ser beneficiario.

1. Se establecen los siguientes requisitos generales para obtener la condición de beneficiario: 

 a)  Desarrollar en Extremadura actividades de transformación, de fabricación, de construc-
ción, de instalación o de producción, así como de comercio al por mayor y de servicios, 
excluidas las de intermediación.

 b)  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c)  Cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos, 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2.  Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos específicos según la acción de pro-
moción de que se trate, los cuales serán establecidos en las correspondientes convocatorias. 

 a)  Pertenecer al sector objetivo de la acción de promoción internacional. 

 b)  Disponer de una preinscripción de participación, en el caso de que ésta sea exigible 
por la organización de la acción de promoción internacional y sea especificada en la 
convocatoria.

 c)  Disponer de aquellas certificaciones exigibles en función del mercado y el sector objetivo 
al que se dirija la acción.

Artículo 4. Normativa aplicable.

1.  Las subvenciones que se regulan en esta orden se regirán, además de por lo dispuesto en 
la misma, en la respectiva convocatoria y por la resolución de concesión. En todo aquello 
no regulado expresamente por la presente orden, será de aplicación la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la normativa 
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básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones lega-
les estatales, con carácter supletorio, incluido los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, que no tengan carácter básico y las disposiciones reglamentarias de igual o 
superior rango que se dicten con posterioridad.

2.  Estas ayudas están sometidas a las disposiciones del Reglamento (UE) 2021/1058 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, y se encuentran encuadradas en el programa 
FEDER 2021-2027 Extremadura, con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), dentro del Objetivo Político 1:“Una Europa más competitiva y más inte-
ligente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 
iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de 
empleo en estas, también mediante inversiones productivas”. Las mismas se encuentran 
cofinanciadas en un 85 % por parte de la Unión Europea, a través de fondos FEDER.

     Asimismo, será aplicable el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

3.  Las ayudas previstas en las presentes bases se hallan acogidas al régimen de minimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación del artículo 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L 352, 24 de diciembre) no 
pudiendo superar la cantidad de 200.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios 
fiscales.

Artículo 5. Definiciones.

a)  Pyme: Para la consideración de pequeña y mediana empresa (pyme) se estará a lo dis-
puesto en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, sobre la definición 
de microempresas, pequeñas y medianas empresas, estableciendo a estos efectos que:

Categoría de 
empresa 

Plantilla y unidades 
de trabajo anual Y Volumen de 

negocios anual o Balance general 
anual

Mediana < 250 Y ≤ 50 millones de € o ≤ 43 millones de €

Pequeña < 50 Y ≤ 10 millones de € o ≤ 10 millones de €

Microempresa < 10 Y ≤ 2 millones de € o ≤ 2 millones de €
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b)  Ferias con carácter internacional: Los certámenes que se celebran en el exterior, así como 
las ferias nacionales de carácter internacional.

c)  Misiones comerciales directas: Los desplazamientos organizados de un conjunto de empre-
sas a mercados internacionales de interés común. 

d)  Sector: Las agrupaciones del Impuesto de Actividades Económicas relacionadas con el seg-
mento de mercado al que se dirige la acción de promoción internacional.

e)  Subsector: Grupos o epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas relacionadas con el 
segmento de mercado al que se dirige la acción de promoción internacional. 

Artículo 6. Cuantía de la ayuda en especie. 

1.  El importe máximo de la ayuda en especie que podrá obtener los beneficiarios vendrá 
determinado por el cociente entre el importe asignado a cada convocatoria y el número 
máximo de participantes en la acción de promoción internacional objeto de aquella. 

2.  El importe efectivo de la ayuda resultará del cociente entre la cuantía de los gastos reales 
en los que haya incurrido Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, según 
las facturas de los bienes, derechos y servicios adquiridos, y el número final de participan-
tes de la acción de promoción internacional objeto de la convocatoria, una vez finalizada.

3.  El importe de ayuda efectiva será notificado individualmente a cada beneficiario, mediante 
una modificación de la resolución de concesión inicial.

Artículo 7. Gastos que conforman las ayudas en especie.

1.  La ayuda en especie consistirá en la prestación de los bienes, derechos o servicios a los 
beneficiarios, adquiridos por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, ne-
cesarios para la ejecución de la acción de promoción comercial internacional.

2.  La ayuda en especie comprenderá todo tipo de gasto directamente relacionado con la eje-
cución de la acción de promoción internacional. Estos podrán ser los siguientes:

 a)  Derechos de participación o preinscripción.

 b)  Alquiler de suelos y espacios comerciales.

 c)  Construcción y alquiler de stands, incluso contratación de servicios complementarios.

 d)  Pases de acceso, acreditaciones y entradas.
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 e)  Mobiliario y equipamiento industrial, comercial y audiovisual

 f)  Decoración, limpieza y suministros.

 g)  Seguros.

 h)  Inserción en catálogos oficiales.

 i)  Servicios de catering, incluyendo personal de hostelería

 j)  Servicios de sonido, internet y audiovisual.

 k)  Publicidad en medios de comunicación.

 l)  Paquetería y envíos de muestras.

 m)  Servicios profesionales de asistencia. 

 n)  Costes del personal de Extremadura Avante, S.L.U. relacionados directamente con la 
operación.

 o)  Servicios profesionales de promoción y asesoramiento.

 p)  Servicios de traducción.

 q)  Material promocional y/o informativo.

 r)  Gastos de viajes, sólo se subvencionarán los gastos correspondientes a una persona por 
cada entidad beneficiaria, pudiendo tratarse de:

  —  Gastos de desplazamiento a destino (ida y vuelta en avión, tren, barco o autobús en 
clase turista), incluso traslados internos en destino.

  —  Gastos de alojamiento (habitación de hotel en régimen de alojamiento o alojamiento 
y desayuno).

  —  Renovación u obtención de visados, u otra documentación necesaria para la entrada 
en el país, cuando proceda. 

  —  Seguro de viaje.

  —  Pruebas diagnósticas obligatorias para el desplazamiento y entrada/salida en los 
países de origen/destino, cuando proceda, excluidas vacunas.
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Artículo 8. Solicitudes de ayudas.

1.  Toda la información referente a las convocatorias de ayudas, así como los impresos norma-
lizados que figuran en los anexos para las solicitudes de participación estará ubicada en la 
página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 

    www.extremaduraavante.es, a partir del día siguiente de su publicación en DOE.

2.  La solicitud se formalizará en el impreso normalizado que figura en el anexo I de las presen-
tes bases reguladoras, sin perjuicio de las adaptaciones que, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 16.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, puedan ser efectuadas a través de las correspondientes convocatorias.

     La solicitud de participación (anexo I), junto con la documentación exigida, se podrá pre-
sentar a través de las siguientes modalidades:

 1.  Entrega presencial de la documentación en el registro de alguna de las sedes de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU:

  •  Polígono Industrial El Prado c/ Logroño n.º 7 (Semilleros de Empresas). 06800 – 
Mérida.

   Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

  • Sede central:

   Avda. José Fernández López, 4. 06800 – Mérida.

   Horario preferente: De lunes a viernes, de 8.30 a 14.30 horas.

      En caso de actualizarse el número y/o ubicación de sedes donde poder entregar la do-
cumentación se informará en las correspondientes convocatorias. 

 2.  Mediante correo certificado a una de las direcciones arriba indicadas, a través de las ofi-
cinas de Correos (únicamente a través de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, SA).

      Para las solicitudes enviadas por correo certificado donde no esté determinada o resulte 
imposible determinar la hora de presentación, en cumplimiento de lo previsto en el artí-
culo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se 
entenderá entregada como la última de las solicitudes presentadas en este día. Si en un 
mismo día se dieran el caso de más de una solicitud donde no resulte posible determinar 
la hora de presentación, éstas se ordenarán tomando como referencia el día y hora de 
recepción en las sedes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

42977

3.  En caso de implementación de la tramitación electrónica del procedimiento de las ayudas, 
las comunicaciones deberán obligatoriamente realizarse a través de las plataforma o me-
dios electrónicos que se habiliten al efecto. De implementarse esta modalidad electrónica, 
se especificará de forma concreta en cada una de las convocatorias.

Artículo 9. Documentación.

1. Las solicitudes de ayuda (anexo I) deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

 1.1. Para personas físicas:

  a)  Copia del DNI o NIE del/la titular, vigente.

  b)  Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente.

 1.2. Para personas jurídicas:

  a)  Copia de la tarjeta NIF actualizada.

  b)  Copia del poder del/la representante legal que completa la solicitud, vigente.

  c)  Copia del DNI o NIE del/la representante legal de la empresa, vigente.

 1.3.  Además de la documentación indicada arriba, las personas solicitantes, tanto físicas 
como jurídicas, deberán presentar:

  a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha 
de la solicitud. 

  b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la fecha 
de la solicitud.

  c)  Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, vigente en la fecha de la solicitud.

  d)  Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas.

  e)  Copia de aquellas certificaciones u otros documentos que sean exigibles en función 
del mercado, acción y sector objetivo al que se dirija la acción, si procede. Esta do-
cumentación será concretada en la convocatoria correspondiente. 

  f)  Declaración responsable del anexo II. 
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 g)  Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de 
la convocatoria.

 h)  Copia del registro de la preinscripción ante la entidad organizadora en aquellas acciones 
donde se exija.

2.  Los interesados podrán autorizar expresamente al órgano gestor, para que, a través del 
órgano directivo competente en materia de comercio exterior, se comprueben de oficio los 
datos de identidad a través de los servicios ofrecidos por el Ministerio de Política Territorial 
y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

     También podrán autorizar expresamente a que el órgano gestor, a través del órgano directivo 
competente en materia de comercio exterior, recabe o consulte los documentos que acrediten 
el cumplimiento de las obligaciones frente a la hacienda autonómica y frente a la Seguridad 
Social, en la forma prevista en el apartado correspondiente de la solicitud, en el caso de no 
presentar autorización expresa, deberá aportar los certificados acreditativos de encontrarse 
al corriente con la hacienda autonómica y la Tesorería General de la Seguridad Social.

     Asimismo, podrán formular su oposición a consultar de oficio el alta en el Impuesto de Ac-
tividades Económicas, en tal caso, deberá presentar la correspondiente certificación acre-
ditativa del alta el Impuesto de Actividades Económicas.

     Los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
requieren el consentimiento expreso de la persona solicitante para ser recabados de oficio 
por el órgano gestor, a través del órgano directivo competente en materia de comercio 
exterior. En caso de no autorización a la consulta de estos datos, se deberá aportar junto 
a la solicitud, la documentación acreditativa correspondiente.

3.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, en caso de que la persona solici-
tante no se oponga en el formulario de solicitud, podrá recabar entre sus archivos aquellos 
documentos referentes al interesado que se encuentren en su poder siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde que los obtuvo.

4.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, se reserva el derecho de solicitar 
cuanta documentación considere necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos, 
así como para el correcto análisis de los criterios de valoración.

Artículo 10. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

1.  Las solicitudes se presentarán en la forma y plazo establecidos en el acuerdo de convoca-
toria, conforme al modelo de solicitud y junto a la documentación que en ella se relacione. 
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El plazo de presentación no podrá ser inferior a seis días hábiles. Los interesados podrán 
presentar solicitudes a partir del día hábil siguiente al que se publique la correspondiente 
convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es). 

2.  Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 11. Régimen de compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas reguladas por la presente orden serán compatibles con otras subvenciones o 
ayudas a fondo perdido que hayan sido concedidas por las Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la misma 
finalidad, salvo cuando se trate de la misma categoría de gasto, en cuyo caso existirá causa 
de incompatibilidad y las ayudas no podrán acumularse.

TÍTULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 12. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en las presentes bases se 
realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro 
del límite de disponibilidad presupuestaria. 

2.  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previs-
tos en las presentes bases reguladoras.

Artículo 13. Convocatoria.

1.  El correspondiente acuerdo de convocatoria será aprobado por el Consejero/a Delegado/a 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, previa autorización del Consejo 
de Gobierno en caso de que el importe sea superior a 900.000 €. Cuando el importe sea 
igual o inferior a dicha cantidad, será necesaria la previa autorización del órgano directivo 
con competencias en comercio exterior de la Junta de Extremadura.

2.  El acuerdo de convocatoria afectará a una única acción de promoción internacional. Con-
cretará, asimismo, el sector y subsector a los que irá dirigida.
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3.  La convocatoria determinará las aplicaciones y proyectos presupuestarios, así como el im-
porte máximo de la ayuda en especie que podrá obtener el beneficiario.

4.  En el acuerdo de convocatoria y en las resoluciones de concesión figurará que las ayudas 
se encuentran acogidas al Reglamento n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos, 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Artículo 14. Órgano de ordenación e instrucción.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corresponde al apoderado, o persona 
con poderes suficientes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., tomando 
como referencia lo establecido en sus normas de creación, la ordenación e instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las presentes bases, quien realizará de 
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse la propuesta de resolución. En 
esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario de la ayuda, previa emisión del correspondiente informe técnico del que se 
dará traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

Artículo 15. Comisión de Valoración.

1.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los crite-
rios establecidos en esta orden se constituirá una Comisión de Valoración compuesta por:

 —  La presidencia, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el órgano de concesión.

 —  La secretaría, que será desempeñada por una persona del Área de Comercialización e 
Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a de-
signar por el Órgano de Concesión.

 —  Una vocalía que será desempeñada por una persona de perfil técnico del Área de Comer-
cialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, a designar por el órgano de concesión.

 —  Una vocalía desempeñada por una persona de perfil técnico del órgano directivo con 
competencias en comercio exterior de la Junta de Extremadura, a designar por su titular.
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     La designación de miembros se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, así como 
en el tablón de anuncios de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, debiéndose respetar la composición 
establecida en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres 
y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en 
el mismo la representación equilibrada de hombres y mujeres.

2.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órga-
nos colegiados, regulado en la sección 3ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, se remitirá a la Comisión de Va-
loración los informes técnicos, adjuntando una relación de las solicitudes presentadas, así 
como las solicitudes excluidas y el motivo de su exclusión.

     Con base a dichos informes, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de mayor a 
menor puntuación tras la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el artículo 16.

     El informe que realice la Comisión de Valoración resultará vinculante para el órgano instruc-
tor, que no podrá apartarse de la misma a la hora de efectuar la propuesta de resolución 
ante el órgano competente, en virtud de lo previsto en el artículo 22.3 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De igual for-
ma, el informe incluirá una lista de reserva de solicitantes que no hayan sido seleccionados 
en aplicación de los criterios de valoración, ordenada por puntuación.

4.  Se levantará acta de la Comisión de Valoración que será firmada por la persona encargada 
de desempeñar las funciones de secretaría con el visto bueno de la presidencia, debiendo 
también recoger la declaración de ausencia de conflicto de interés, por parte de la totalidad 
de miembros de esta, de que no concurre ningún conflicto de interés que pueda compro-
meter su imparcialidad e independencia durante el procedimiento.

Artículo 16. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

1. Criterios generales de valoración:

 a)  Que la actividad principal del solicitante pertenezca al subsector/es preferente/s, según 
la definición establecida en el apartado e) del artículo 5 de la presente orden, que sean 
establecidos en la convocatoria, máximo 20 puntos.
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      Los subsectores preferentes de estas acciones de promoción vendrán establecidos en 
cada convocatoria, dependiendo de la naturaleza de esta o del público objetivo al que 
vaya dirigido la acción.

 b)  No haber sido beneficiario de otras acciones de promoción sujetas a las presentes bases 
reguladoras en los dos años naturales anteriores al momento de la celebración de la 
Comisión de Valoración, máximo 15 puntos. 

     La valoración de este criterio será realizada conforme al siguiente baremo:

  —  Ninguna participación: 15 puntos.

  —  1 participación: 10 puntos.

  —  2 participaciones: 7 puntos.

  —  3 participaciones: 5 puntos.

  —  4 participaciones: 3 puntos.

  —  5 participaciones: 1 puntos.

  —  Más de 5 participaciones: 0 puntos.

 c)  Volumen de ventas fuera de España con relación al volumen total de operaciones, del 
ejercicio contable anterior a la fecha de publicación de la convocatoria, máximo 10 
puntos. 

     La valoración de este criterio será realizada según la siguiente baremación:

  —  Más del 70%: 10 puntos.

  —  Igual o superior al 50% e inferior al 70%: 7 puntos.

  —  Igual o superior al 30% e inferior al 50%: 5 puntos.

  —  Igual o superior al 20% e inferior al 30%: 3 puntos.

  —  Igual o superior al 10% e inferior al 20%: 2 puntos.

  —  Inferior al 10%: 1 punto.

  —  Sin exportaciones: 0 puntos.
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 d)  Haber participado, en el año anterior a la convocatoria, en programas de capacitación y 
cualificación para la internacionalización empresarial auspiciados por la Junta de Extre-
madura, los cuales serán publicados en la propia convocatoria, máximo 5 puntos.

      En caso de no aportar la documentación acreditativa de alguno de los criterios, la pun-
tuación obtenida en el respectivo criterio será de 0 puntos.

2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

  —  En primer lugar, la puntuación obtenida en el criterio a).

  —  En segundo lugar, la puntuación obtenida en el criterio b). 

  —  En tercer lugar, la puntuación obtenida en el criterio c).

  —  En cuarto lugar, la puntuación obtenida en el criterio d). 

  —  En caso de empate, se atenderá al día y hora de presentación de la solicitud de ayuda 
en el registro correspondiente. 

  —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate 
de puntuaciones.

3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes. 

Artículo 17. Resolución de concesión de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, a la persona que ostente el cargo de la 
Consejería Delegada de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a pro-
puesta del apoderado, o persona con poderes suficientes en Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte del órgano directivo con compe-
tencias en materia de comercio exterior.

     El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses, contados a partir de la publicación del acuerdo de convocatoria, sin perjuicio de su 
posible ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

42984

     Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa posterior 
al vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, de confor-
midad con lo establecido en el apartado 1 del artículo 6 de la presente orden, y determinará 
las condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto la persona beneficiaria. 

     Tras la ejecución de la acción de promoción internacional, la resolución de concesión será 
modificada con arreglo al importe de ayuda efectiva calculada de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 6 de la presente orden.

3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada miembro 
de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de beneficiarios.

     En este caso, la resolución de concesión se notificará exclusivamente a la dirección de noti-
ficación indicada en el apartado A-datos de la persona solicitante de ayuda (anexo I), salvo 
indicación en contrario en este mismo anexo I, apartado E.

4.  La resolución será notificada individualmente a la persona beneficiaria, con arreglo a lo 
previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo 
contra la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión, se podrá interponer re-
curso de alzada ante el órgano directivo con competencias en comercio exterior, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que las 
personas interesadas pueda ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

6.  Asimismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como la lista de reserva, en la web 
www.extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura o 
el que por adscripción corresponda, con el desglose de la puntuación obtenida, priorizada 
por orden de puntuación de la solicitud por cada convocatoria a la que hayan concurrido, 
si procede.

7.  Las personas beneficiarias podrán renunciar a la ayuda en un plazo de 5 días hábiles desde 
la notificación de la resolución de concesión.
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8.  Las renuncias de la persona beneficiaria que se produzcan tras la publicación de la relación 
de beneficiarios, podrán dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario de la lista de 
reserva. La resolución por la que se adjudique la plaza a la nueva persona beneficiaria será 
notificada en el plazo máximo de 20 días naturales desde la notificación de la resolución 
que declare la renuncia.

     Para ello, se seguirá el orden establecido en la relación de reservas, según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

     No obstante lo anterior, no se adjudicarán plazas a los solicitantes de la reserva si por las 
exigencias y plazos impuestos para la ejecución de la acción y la prestación que comprende 
la ayuda en especie, no pudieran ser otorgadas en su integridad.

Artículo 18. Modificación de la resolución.

1.  Una vez haya sido dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a su modificación la 
determinación del importe definitivo de la ayuda en especie, de conformidad con lo previsto 
en el apartado 2, del artículo 6 de la presente orden; los cambios de denominación de la 
empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad, así como aquellas circunstancias 
ocasionadas por causa de fuerza mayor o excepciones no imputables a los beneficiarios, 
debiendo ser en este caso debidamente justificadas.

     En ningún caso, dicha modificación podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida, ni la alteración de la concurrencia ni de su finalidad.

2.  El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará de oficio por parte 
del órgano instructor, bien por iniciativa propia, consecuencia de petición razonada de otros 
órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria, siendo dictada la resolución de mo-
dificación, por el mismo órgano que dictó la resolución de concesión.

TÍTULO III

Obligaciones del beneficiario y ejecución de la ayuda

Artículo 19. Obligaciones.

La percepción de la ayuda por parte de la persona beneficiaria conlleva el compromiso de 
cumplir con las siguientes obligaciones:

 a)  Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.
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 b)  Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad 
subvencionada y que afecte al desarrollo del proyecto o actuación, que serán resueltos 
por el órgano concedente.

 c)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subven-
cionable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la ayuda.

 d)  Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos com-
petentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los co-
rrespondientes órganos de la Unión Europea, a tenor de la legalidad vigente reguladora 
de esta materia.

 e)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de 
comprobación y control.

 f)  Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado que per-
mita una identificación correcta de las operaciones financiadas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 g)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén in-
cluidos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de com-
probación y control.

 h)  La persona beneficiaria pondrá en práctica sistemas de difusión, información y publi-
cidad de conformidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al 
respecto. Con el objetivo de difundir el papel desempeñado por la Unión Europea en las 
medidas cofinanciadas por el FEDER, los beneficiarios de las ayudas vendrán obligadas 
a colocar distintivos anunciadores sobre la ayuda concedida a las actuaciones de inver-
sión y la participación de los distintos organismos cofinanciadores en la forma que se 
establezca acorde a lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extrema-
dura y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, sobre actividades de información y 
publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las interven-
ciones de los Fondos Estructurales, en los programas cofinanciados por FEDER.



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

42987

      En las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, por la persona benefi-
ciaria se deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando:

  —  El emblema de la Unión Europea, de conformidad con las prescripciones técnicas 
establecidas reglamentariamente.

  —  Una referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación.

 i)  Cumplimiento de las obligaciones derivadas de la justificación de las subvenciones y 
concretamente, obligación de presentar los distintos documentos acreditativos del cum-
plimiento de las acciones objeto de ayuda, tal y como se especifica para cada acción en 
el artículo 20 de las presentes bases reguladoras.

 j)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 k)  Comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la obtención de 
otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas actividades, así como 
la obligación de notificar el estado de tramitación o de resolución de cualquier ayuda 
que haya sido solicitada para el mismo fin. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplica-
ción dada a los fondos percibidos.

 l)  Comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, toda incidencia 
que suponga una modificación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la ayuda.

 m)  Aportar toda aquella documentación que sea requerida por la entidad organizadora de 
la acción de promoción internacional.

 n)  Cumplir el programa de la acción objeto de la convocatoria, respetando las fechas esta-
blecidas y utilizando todos los servicios que integran la ayuda en especie. 

 o)  Asumir el sobrecoste de los bienes, derechos y servicios que integran la ayuda en espe-
cie, en el caso de que difieran de los gastos efectivamente incurridos según las facturas.

 p)  Asumir las penalizaciones, sobrecargos o multas notificadas a Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a Pymes, SLU, por parte de la entidad organizadora de la acción de 
promoción de que se trate, por causas imputables a la persona beneficiaria.

 q)  Proceder al reintegro de las ayudas percibidas en los supuestos y términos que 
corresponda. 
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 r)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal o 
autonómica, sobre subvenciones públicas, en las bases reguladoras, convocatoria o en 
la propia resolución de concesión de las ayudas.

Artículo 20. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en las presentes bases, de acuerdo con la normativa comunitaria y, más concreta-
mente, con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     A efecto de justificación de la presente ayuda, la persona beneficiaria deberá justificar en 
un plazo máximo de 25 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la 
siguiente documentación:

 —  Informe de resultados (anexo III– Documentación Justificativa y de cumplimiento).

 —  Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER, o los que correspondieran en 
su caso, bien visibles que justifiquen la participación de la persona beneficiaria en la 
acción de promoción.

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente dentro del plazo 
de justificación de la ayuda. 

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y certificado de estar 
al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, certificados que de-
berán actualizar en el transcurso del procedimiento cuando sea requerido.

    Además, específicamente, cuando sea exigible en razón de la acción de promoción: 

 —  Acreditación de las tarjetas de embarque (ida y vuelta).

 —  Acreditación o entrada a eventos.

2.  Transcurrido el plazo de presentación sin haberse presentado la documentación anterior, el 
órgano de concesión requerirá al beneficiario para que, en el plazo improrrogable de quince 
días hábiles sea presentada la justificación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La falta de presentación de 
la justificación en el plazo establecido llevará consigo la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones. La presentación de la 
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justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al beneficiario de 
las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.

3.  En caso de que la documentación justificativa anterior sea presentada de manera incom-
pleta o defectuosa, se dará un trámite de audiencia, concediéndose al beneficiario un plazo 
de 10 días hábiles para su presentación o subsanación. 

Artículo 21. Incumplimiento de condiciones, reintegro y graduación de su alcance. 

1.  Corresponde a la persona que ostente el cargo de la Consejería Delegada de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, declarar la pérdida del derecho a la percepción 
de la ayuda en especie, en los siguientes casos: 

 a)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

 b)  Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

 c)  Incumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución de concesión.

 d)  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación incompleta o justificación 
fuera del plazo establecido.

 e)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo 23 de las presentes bases.

 f)  Participación incompleta, deficiente o descuidada en la acción de promoción internacional.

 g)  Renuncia no justificada a la participación en la acción de promoción objeto de la ayuda.

 h)  No someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente.

 i)  No informar de la obtención de otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las 
mismas actividades.

 j)  Renuncia fuera del plazo máximo de 5 días hábiles desde la notificación de la concesión 
de la ayuda, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

 k)  Promoción de productos o servicios que no sean objetos de la acción.

 l)  La falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes bases, en la 
convocatoria o en la resolución de concesión.
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 m)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Las causas indicadas en este apartado darán lugar a la revocación total de la ayuda y, en 
su caso, el reintegro total de la ayuda en especie que fue entregada al beneficiario.

     Se considerará como importe a reintegrar, el importe prorrateado del precio de adquisición 
de los bienes, derechos y servicios adquiridos por Extremadura Avante Servicios Avanza-
dos a Pymes, SLU, de que consta la ayuda en especie, que no sean recuperables por parte 
de ésta. 

2.  El órgano directivo en materia de comercio exterior procederá a la tramitación del expe-
diente de reintegro de la ayuda en especie concedida, así como la exigencia del interés de 
demora devengado desde el momento de puesta a disposición de los bienes, derechos y 
servicios hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, sin perjuicio de las 
demás acciones legales que proceda.

3.  El procedimiento para la revocación y reintegro será el establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 22. Revocación de la ayuda sin reintegro.

No tendrán la consideración de incumplimiento de las condiciones impuestas en la resolución 
de concesión y no darán lugar a un procedimiento de reintegro, las siguientes circunstancias:

 —  En caso de que el beneficiario haya sido descartado por parte de la entidad organizadora 
para participar en la acción de promoción internacional.

 —  Por enfermedad u otra circunstancia relacionada con el estado de salud propio de la 
persona beneficiaria o de un familiar hasta el 2º grado de consanguinidad y/o afinidad. 
Se evidenciará mediante certificado médico que lo justifique, y en caso del beneficiario 
la recomendación de no viajar y para el caso del familiar, la documentación que acredite 
la relación de parentesco.

 —  En caso de defunción de un familiar hasta el 2º grado de consanguinidad y/o afinidad 
del beneficiario. Se evidenciará mediante certificado de defunción y documentación que 
acredite la relación de parentesco.

 —  Causas de fuerza mayor.

 —  Renuncia por parte del beneficiario dentro del plazo máximo de 5 días hábiles desde la 
notificación de la concesión de la ayuda.
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 —  Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo máximo indicado en el apartado 
anterior, siempre y cuando todos los bienes, derechos y servicios adquiridos por Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, que forman parte de la ayuda en 
especie, puedan ser recuperables.

Artículo 23. Información y publicidad.

1.  En cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, se procederá a publicar en el Diario Oficial de Extremadura 
tanto los extractos como las convocatorias acordadas con arreglo a las presentes bases 
reguladoras. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, dará traslado a dicho diario de 
los extractos de las convocatorias para su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, General de Subvenciones. 

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura, en el Portal de Subvenciones y en el Portal de Transparencia o el que por ads-
cripción corresponda, y en la web de Extremadura Avante www.extremaduraavante.es, las 
subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupues-
tario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la ayuda, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través del servicio competente 
en materia de comercio exterior la información sobre las convocatorias y las resoluciones 
de concesión en los términos previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4.  Asimismo, recibida la ayuda en especie, las personas beneficiarias, deberán acreditar me-
diante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de in-
formación y publicidad, con la inserción de los logotipos oficiales del Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional y la Junta de Extremadura en los documentos entregables que se hagan 
a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para los programas financiados 
con fondos europeos y el de la Junta de Extremadura para los programas financiados con 
fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas, siempre y cuando los programas 
estén financiados por dichos fondos y, en su caso, se indicará la cuantía o el porcentaje de 
la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente. Asimismo, se señalará 
la cofinanciación del gobierno regional, o en su caso, la financiación total. 
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6.  Las personas beneficiarias de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar 
la participación de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y ac-
tividades subvencionables debiendo hacer constar en la documentación y publicidad de la 
actuación, la participación de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la 
Junta de Extremadura, o aquella a la que por adscripción corresponda, en la financiación de 
la actividad y en su caso, cumplir con las medidas recogidas en los artículos 3 y siguientes 
sobre medidas de identificación, información y publicidad del Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la 
Junta de Extremadura. 

     Asimismo, se cumplirá con lo establecido en las disposiciones del Reglamento (UE) 2021/1058 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión, así como lo establecido en el Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Artículo 24. Financiación.

1.  Las ayudas que regula la presente orden se financiará con cargo al Programa Operativo 
FEDER de Extremadura 2021-2027, recibiendo una cofinanciación de 85% del fondo, y 
estando encuadrada en el Objetivo Político 1: “Una Europa más competitiva y más inteli-
gente”, Prioridad de Inversión: 1.A “Transición Digital e Inteligente”, Objetivo específico 1 
iii). “el refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación 
de empleo en estas, también mediante inversiones productivas”.

2.  Las acciones de promoción de carácter internacional serán financiadas con base en la 
transferencia presupuestaria siguiente TE: “2022 Extremadura Avante Servicios Avanzados 
Pymes: Promoción internacional de la pyme extremeña”, formalizada a través de la firma 
del correspondiente convenio, previa autorización del Consejo de este, y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio económico que corresponda, o con cargo a aquella transferencia concreta 
que la Ley de Presupuestos pueda determinar. 

3.  De conformidad con el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los créditos pre-
supuestarios a los que se imputarán las ayudas en especie reguladas por la presente orden.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o infe-
rior rango que se opongan a lo establecido en la presente norma, dejando sin efecto, parti-
cularmente, las bases reguladoras contenidas en el Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, 
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por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la participación agrupada 
en acciones de promoción de carácter internacional convocadas por Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a Pymes, SLU (DOE núm. 232, de 4 de diciembre de 2017).

Disposición final primera. Normas aplicables. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por la presente orden, será de aplicación la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones legales 
estatales, con carácter supletorio, incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no tengan 
carácter básico y las disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con 
posterioridad.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo.

Se faculta a la persona que ostente el cargo de la Consejería Delegada de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para dar cumplimiento y desarrollo a las normas 
contenidas en la presente orden, así como a la modificación de sus anexos en el marco de la 
correspondiente convocatoria. 

Disposición final tercera. Ejercicio de potestades administrativas.

La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las funciones 
derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así como las funciones 
de control y demás que comporten el ejercicio de potestades administrativas, serán ejercidas 
por el órgano directivo competente en materia de comercio exterior.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 6 de julio de 2023.

El Consejero,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA
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ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE (EMPRESA O CORRESPONDIENTE) 

NIF/NIE 
      

Razón social / Nombre y apellidos 
      

  

Domicilio Fiscal  

País 
      

Comunidad Autónoma 
      

Provincia 
      

Municipio 
      

Código postal 
      

Apartado de Correos 
      

 

Tipo vía 
      

Nombre vía pública 
      

Tipo núm 
     . 

Número 
      

Calificación número 
      

Bloque 
      

Portal 
      

Escalera 
      

Planta 
      

Puerta 
      

 

 
1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono 
      

Móvil 
      

 Correo electrónico 
      

 
 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN POSTAL EN EXTREMADURA 

Cumplimentar en caso de ser distintos del domicilio fiscal, o si el domicilio fiscal se encuentra fuera de Extremadura. 

País 
      

Comunidad Autónoma 
      

Provincia 
      

Municipio 
      

Código postal 
      

Apartado de Correos 
      

 

Tipo vía 
      

Nombre vía pública 
      

Tipo núm. 
      

Número 
      

Calificación número 
      

Bloque 
      

Portal 
      

Escalera 
      

Planta 
      

Puerta 
      

 

 
 

3. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES (si procede) 

NIF/NIE 
      

Nombre y apellidos 
      

 
 

4. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE 

Nombre completo acción de promoción:       

Código de la acción de promoción:       
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5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Si el solicitante es persona física: 

☐ Copia del DNI o NIE del titular, vigente. 

☐ Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA), vigente. 

Si el solicitante es persona jurídica: 

☐ Copia de la tarjeta NIF actualizada. 

☐ Copia del poder del representante legal que completa la solicitud, vigente. 

☐ Copia del DNI o NIE del representante legal de la empresa, vigente. 

Documentación a aportar por todos los solicitantes (personas físicas y jurídicas): 

☐ Declaración responsable (ANEXO II). 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social, vigente en la fecha de la solicitud. 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, vigente en la fecha de la solicitud. 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, vigente en la fecha 
de la solicitud. 

☐ Certificado acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE). 

☐ Copia de aquellas certificaciones u otros documentos que sean exigibles en función del mercado, acción y sector objetivo 
al que se dirija la acción (en caso de solicitarse en la convocatoria). 

☐ Resumen anual de IVA (Modelo 390) del ejercicio anterior a la fecha de publicación de la convocatoria. 

☐ Copia del registro de la preinscripción ante la entidad organizadora en aquellas acciones donde se exija (en caso de 
solicitarse en la convocatoria). 

☐ Otra documentación: 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. 

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias 

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional. 

Puede consultar Información adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados 
por los mismos):  

Nombre y Apellidos:  Nombre y Apellidos:  

Nombre y Apellidos: Nombre y Apellidos:  

Firmas 
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1. DECLARACIÓN RESPONSABLE (señale lo que proceda)

El firmante de esta declaración, como persona interesada, manifiesta, bajo su responsabilidad, y con sometimiento al régimen 
sancionador previsto en el Título IV de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de 
Extremadura: 

☐ Declaro no haber solicitado ayudas para la actividad objeto de solicitud. 

☐ Declaro haber solicitado ayudas a los organismos que se mencionan a continuación para la actividad objeto de solicitud. 

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).
Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.  cualquier nueva solicitud, concesión
o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención (es) correspondiente 
(s) a la presente solicitud.

☐

☐

☐

☐

Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (REGLAMENTO (UE) Nº 1407/2013, de 18 de diciembre), para este u otros proyectos,
no superando la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier período de los dos ejercicios  
fiscales anteriores y el ejercicio en curso por los siguientes importes: 

(1) Indicar la Orden de
convocatoria de la ayuda 
según la cual se han solicitado
y/o recibido ayudas de otros
organismos.
(2) Indicar la situación actual
de la ayuda: S

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la anualidad del ejercicio fiscal. 
Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U.  cualquier nueva solicitud,
concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) subvención (es)
correspondiente (s) a la presente solicitud.

Declaro NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual y los 
dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

Declaro que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 

Declaro no incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, y reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente
para obtener la ayuda solicitada. 

Convocatoria (1) Ejercicio (2) Organismo Nº 
expediente 

Fecha 
dd/mm/aaaa 

Importe 

Convocatoria (1) Organismo Nº expediente S/C/P (2) Fecha 
dd/mm/aaaa 

Importe 
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2. COMPROBACIONES DE EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, S.L.U.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar 
o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que Extremadura Avante Servicios Avanzados
a Pymes, S.L.U efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el
documento solicitado.

☐

☐

ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. recabe información y/o documentos que obren 
en su poder, por haber sido aportados junto a otras solicitudes de ayudas, ya sean estas anteriores o simultaneas a la 
presente. 
ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. recabe, de manera directa o a través de la 
Junta de Extremadura, información relacionada a la participación en programas de capacitación y cualificación para la 
internacionalización empresarial, auspiciados por la Junta de Extremadura en el año anterior a la convocatoria. 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. 

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los 
términos legalmente previstos. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias 

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán 
ceder a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como 
se explica en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados 
por los mismos):  

Nombre y Apellidos:  Nombre y Apellidos:  

Nombre y Apellidos: Nombre y Apellidos:  

Firmas 
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ANEXO III. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DE CUMPLIMIENTO 

1. ACTIVIDAD PARA LA QUE SE HA RECIBIDO LA AYUDA EN ESPECIE

Nombre completo acción de promoción: 

Código de la acción de promoción: 

2. INFORME DE RESULTADOS

Número de reuniones mantenidas 
(en misiones comerciales directas). 

Número aproximado de contactos 
comerciales (en ferias). 

Valoración general de esta acción 
de promoción. 

Describa brevemente los 
resultados comerciales de la 
acción (detalle de resultados y/o 
acuerdos comerciales realizados). 

¿Estaría interesado en participar 
en las sucesivas actividades de 
promoción que se realice en este 
mercado? 

¿Qué otros mercados les resultaría 
interesantes para su actividad 
comercial? Por favor, indíquelo. 
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3. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

☐ Fotografía/s en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la participación del beneficiario en la 
acción de promoción. 

☐ Tarjeta de embarque original o fotografía de la misma (ida y vuelta), en aquellas acciones de promoción donde este gasto 
sea objeto de esta ayuda. 

☐ Acreditación o entrada al evento, en aquellas acciones en las que se exija. 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de firma de este documento (Anexo III). 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria, si no se encuentra/n vigente/s el/los enviado/s a 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria. 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si no se encuentra/n 
vigente/s el/los enviado/s a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para esta u otra convocatoria. 

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El beneficiario declara asimismo (marcar una de las opciones a continuación): 

☐ Para las Ferias de carácter internacional: Que el stand asignado ha sido atendido todos los días de la feria. 

☐ Para las Misiones Comerciales Directas: Que ha participado correctamente en la acción de promoción, según programa, 
asistiendo a todas las reuniones previstas. 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 

RESPONSABLE del Tratamiento Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. 

FINALIDAD del Tratamiento La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los términos 
legalmente previstos. 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias 

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se podrán ceder 
a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 
explica en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en protecciondedatos@extremaduraavante.es  

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración mancomunada deberán 
indicarse expresamente los nombres de todos los administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados 
por los mismos):  

Nombre y Apellidos:  Nombre y Apellidos:  

Nombre y Apellidos: Nombre y Apellidos:  

Firmas 

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 5 de julio de 2023 por la que se nombran Notarias/os para la 
provisión de plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2023050163)

El artículo 11.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura dispone que la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura tiene competencias de ejecución en materia de nombramiento de 
los notarios que han de desempeñar sus funciones en plaza de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Por Resolución de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 12 de mayo de 
2023 –publicada en el Boletín Oficial del Estado, número 121, de 22 de mayo de 2023– fue 
convocado procedimiento de concurso ordinario para la provisión de notarías vacantes, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 88 a 96, y demás concordantes, del Reglamento 
de la Organización y Régimen del Notariado. El concurso ha sido resuelto por Resolución de 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de 21 de junio de 2023 –publicada 
en el Boletín Oficial del Estado, número 153, de 28 de junio de 2023–, en la que figuran los 
concursantes a los que les ha sido adjudicada plaza en territorio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de la Organi-
zación y Régimen Jurídico del Notariado, y conforme a las competencias atribuidas al titular 
de esta Consejería por el Decreto del Presidente 15/1999, de 29 de septiembre, por el que se 
atribuye al titular de la Consejería de Presidencia y Trabajo –actualmente, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública– la competencia para el nombramiento de los notarios y de 
los registradores de la propiedad y mercantiles del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Primero. Nombrar a las/os Notarias/os que se relacionan en el anexo para la provisión de las 
Notarías de la Comunidad Autónoma de Extremadura que se indican.

II
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Segundo. Dar traslado del nombramiento a los interesados y a la Dirección General de Segu-
ridad Jurídica y Fe Pública del Ministerio de Justicia, así como al Decanato del Colegio Notarial 
de procedencia, en su caso, y de Extremadura.

Tercero. Publicar la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interpo-
ner ante este mismo órgano recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en los artículos 112, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a su publicación en el citado Diario Oficial, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Mérida, 5 de julio de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO

NOTARIAS/OS ADJUDICATARIOS NOTARÍA

Rosario Lara Cabello Barcarrota

Fernando Alonso

Fernández de Tejada Pérez-Bejarano
Jerez de los Caballeros

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se constituyen listas de espera derivadas de las pruebas 
selectivas convocadas por Órdenes de 16 de diciembre de 2021 para el acceso 
a plazas vacantes en diversos Cuerpos/Especialidades de personal funcionario 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023062716)

Por Órdenes de 16 de diciembre de 2021 (DOE n.º 243, de 21 de diciembre) se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes en diferentes Cuerpos/Especialidades del 
personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 29 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura establece que finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en los Cuer-
pos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo en las Categorías Profesionales del Convenio Colectivo en 
vigor, se constituirá, por cada uno de los Cuerpos y Especialidades y por cada una de las Ca-
tegorías y Especialidades, respectivamente, una lista de espera con los/as aspirantes que sin 
haber superado las correspondientes pruebas selectivas, hayan aprobado al menos el primer 
ejercicio.

De conformidad con lo anterior, la base duodécima de las citadas órdenes establece que para 
la constitución de listas de espera, cuyo procedimiento se regula en el título III del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, con los/as aspirantes que no superen el proceso de selección, solo 
se considerará la puntuación obtenida en la fase de oposición, formando parte de la lista de 
espera aquellos/as aspirantes que sin haber superado el proceso de selección, hayan aproba-
do al menos el primer ejercicio de oposición.

No obstante, finalizada la fase de oposición de los procesos selectivos para el acceso a plazas 
vacantes en distintos Cuerpos/Especialidades y ante la necesidad urgente e inaplazable de 
atender la cobertura de puestos vacantes, resulta necesario y conveniente proceder a cons-
tituir, dado que han concluido las pruebas selectivas, las listas de espera derivadas de los 
procesos selectivos antes de su finalización en los Cuerpos/Especialidades que se relacionan, 
con todos los/as aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio y considerando 
la puntuación obtenida en la fase de oposición. 
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En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de 
enero, de atribución de competencias en materia de personal, esta Dirección General de 
Función Pública, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019 de la Consejera, 
sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, 

RESUELVE:

Primero. Constituir listas de espera en algunas de las Especialidades de los distintos Cuerpos 
convocados por Órdenes de 16 de diciembre de 2021, por el orden de puntuación obtenida 
en la fase de oposición de las pruebas selectivas y que figuran en el anexo de la presente 
resolución.

Las referidas listas se expondrán al público en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de 
la Junta de Extremadura. Asimismo, podrán consultarse en la siguiente dirección de internet: 
http.//www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publi-
co, desde el mismo día de publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo.

1.  La ordenación de las mencionadas listas de espera resulta de aplicar los siguientes criterios:

 1º. Mayor número de ejercicios aprobados.

 2º. Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

 3º.  En los supuestos de empate, el orden de prelación comenzará por la letra “M” resul-
tante del sorteo público celebrado en cumplimiento del artículo 29 del mencionado 
Reglamento General de Ingreso, publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 
2021 (DOE n.º 42, de 3 de marzo).

2.  Las listas de espera constituidas se instrumentarán de acuerdo con los criterios de zonifica-
ción que se hallen vigentes, de tal modo que dará lugar a listas específicas en cada una de 
las zonas existentes en función de la petición formulada por cada aspirante en la instancia 
de participación en las pruebas selectivas.

Tercero. La listas de espera que se constituyen mediante la presente resolución sustituirán 
a las derivadas de la anterior convocatoria de pruebas selectivas, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 29.8 del Reglamento General de Ingreso, así como, en su caso, a la 
lista de espera constituida de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 del citado texto 
legal.
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Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los/as interesados/
as podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-
administrativa la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 6 de julio de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019 
(DOE n.º 243 del 19),

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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ANEXO

Cuerpo Técnico.

 Especialidades:

  —  Administración General.

  —  Arquitectura Técnica.

  —  Diplomado/a en Empresariales.

  —  Ingeniería Técnica Industrial.

  —  Ingeniería Técnica Forestal.

Cuerpo Administrativo.

 Especialidades:

  —  Administración General.

  —  Analista de Laboratorio.

Cuerpo Auxiliar.

 Especialidades:

  —  Administración General.

  —  Auxiliar de Informática.

  —  Auxiliar de Laboratorio.

Cuerpo Subalterno.

 Especialidades:

  —  Subalterno.

  —  Subalterno Conductor/a.
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RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se constituye lista de espera transitoria en el Cuerpo 
Técnico, Especialidad Ingeniería Técnica Agrícola de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023062724)

Por Orden de 16 de diciembre de 2021 (DOE n.º 243, de 21 de diciembre) se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes del personal funcionario del Cuerpo Técni-
co, Especialidad Ingeniería Técnica Agrícola de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre 
(DOE n.º 1, de 2 de enero de 1996), por el que se aprueba el Reglamento General Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en 
la base duodécima de la correspondiente convocatoria, ante la urgente necesidad de atender 
las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de puestos va-
cantes de personal funcionario en el Cuerpo Técnico Especialidad Ingeniería Técnica Agrícola, 
habiéndose agotado la lista de espera existente, y hasta que se resuelva el proceso selectivo 
convocado por la Orden de 16 de diciembre de 2021, corresponde constituir lista de espera 
transitoria con los/as aspirantes que hayan superado el primer ejercicio de la fase de oposi-
ción, sin perjuicio de la continuidad del proceso selectivo. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de 
enero, de atribución de competencias en materia de personal, esta Dirección General de 
Función Pública, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019 de la Consejera, 
sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, 

RESUELVE:

Primero. Constituir lista de espera transitoria por el orden de puntuación obtenida en el 
primer ejercicio de la fase de oposición de la prueba selectiva convocada por Orden de 16 de 
diciembre de 2021, en el Cuerpo Técnico Especialidad Ingeniería Técnica Agrícola.

La referida lista se expondrá al público en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Jun-
ta de Extremadura. Asimismo, podrá consultarse en la siguiente dirección de internet: 
http.//www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publi-
co, desde el mismo día de publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.
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Segundo.

1. La ordenación de la referida lista de espera resulta de aplicar los siguientes criterios: 

 1º. Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. 

 2º.  En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará por la letra “M”, como así 
se establece en la base octava de la convocatoria. 

2.  La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con los criterios de zonificación 
que se halle vigente, de tal manera que dará lugar a listas específicas en cada una de las 
zonas existentes en función de la petición formulada por cada aspirante en la solicitud de 
participación en las pruebas selectivas. 

Tercero. La lista de espera que se constituye mediante la presente resolución sustituye a la 
derivada de la anterior convocatoria de pruebas selectivas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 29.8 del Reglamento General de Ingreso. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
conforme a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente 
resolución hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que 
estimen procedente. 

Mérida, 6 de julio de 2023.

La Vicepresidenta y Consejera de Hacienda 
y Administración Pública,

PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019 
(DOE n.º 243 de 19-12),

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2023, de la Dirección General de Función Pública, 
por la que se constituye lista de espera en el Grupo III, Categoría/Especialidad 
Técnico en Educación Infantil, de personal laboral de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondientes a las pruebas 
selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021. (2023062725)

Por Orden de 16 de diciembre de 2021 (DOE n.º 243, de 21 de diciembre) se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes en el Grupo III Categoría/Especialidad 
de Técnico en Educación Infantil de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El artículo 29 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura establece que finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en los Cuer-
pos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo en las Categorías Profesionales del Convenio Colectivo en 
vigor, se constituirá, por cada uno de los Cuerpos y Especialidades y por cada una de las Ca-
tegorías y Especialidades, respectivamente, una lista de espera con los/as aspirantes que sin 
haber superado las correspondientes pruebas selectivas, hayan aprobado al menos el primer 
ejercicio.

De conformidad con lo anterior, la base duodécima de la citada orden, establece que para la 
constitución de listas de espera, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con los/as aspirantes que no superen el proceso de selección, solo se con-
siderará la puntuación obtenida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera 
aquellos/as aspirantes que sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al 
menos el primer ejercicio de oposición.

No obstante, finalizada la fase de oposición del proceso selectivo y ante la necesidad urgente 
e inaplazable de atender la cobertura de puestos vacantes, resulta necesario y conveniente 
proceder a constituir, dado que han finalizado las pruebas selectivas, en la Categoría/ Es-
pecialidad Técnico en Educación Infantil la lista de espera derivada del proceso selectivo al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 29.1 del citado Reglamento General de Ingreso, antes 
de su finalización, con los/as aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio y 
considerando la puntuación obtenida en la fase de oposición.

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de 
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enero, de atribución de competencias en materia de personal, esta Dirección General de 
Función Pública, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019 de la Consejera, 
sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, 

RESUELVE:

Primero. Constituir lista de espera por el orden de puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021, en el Grupo 
III, Categoría/Especialidad Técnico en Educación Infantil de personal laboral.

La referida lista se expondrá al público en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la 
Junta de Extremadura, así como en internet en la dirección http.//www.juntaex.es/temas/
trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico, desde el mismo día de publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo.

1. La ordenación de la referida lista de espera resulta de aplicar los siguientes criterios:

 1º. Mayor número de ejercicios aprobados.

 2º. Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

 3º.  En los supuestos de empates, el orden de prelación comenzará por la letra “M” resul-
tante del sorteo público celebrado en cumplimiento del artículo 29 del mencionado 
Reglamento General de Ingreso, publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 
2021 (DOE n.º 42, de 3 de marzo).

2.  La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con los criterios de zonificación 
que se hallen vigentes, de tal modo que dará lugar a listas específicas en cada una de las 
zonas existentes en función de la petición formulada por cada aspirante en la instancia de 
participación en las pruebas selectivas.

Tercero. La lista de espera que se constituye mediante la presente resolución sustituirá a la 
derivada de la anterior convocatoria de pruebas selectivas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 29.8 del Reglamento General de Ingreso, así como, en su caso, a la lista de 
espera constituidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 del citado texto legal.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los/as interesados/as 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de 
la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de 
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un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-adminis-
trativa la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 6 de julio de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019 
(DOE n.º 243, del 19-12),

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO
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RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se constituye lista de espera en el Grupo IV, Categoría/
Especialidad Cocinero/a, de personal laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente a las pruebas 
selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021. (2023062726)

Por Orden de 16 de diciembre de 2021 (DOE n.º 243, de 21 de diciembre) se convoca-
ron pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes en el Grupo IV Categoría/Especia-
lidad Cocinero/a de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El artículo 29 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura establece que finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en los Cuer-
pos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo en las Categorías Profesionales del Convenio Colectivo en 
vigor, se constituirá, por cada uno de los Cuerpos y Especialidades y por cada una de las Ca-
tegorías y Especialidades, respectivamente, una lista de espera con los/as aspirantes que sin 
haber superado las correspondientes pruebas selectivas, hayan aprobado al menos el primer 
ejercicio.

De conformidad con lo anterior, la base duodécima de la citada orden, establece que para la 
constitución de listas de espera, cuyo procedimiento se regula en el título III del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con los/as aspirantes que no superen el proceso de selección, solo se con-
siderará la puntuación obtenida en la fase de oposición, formando parte de la lista de espera 
aquellos/as aspirantes que sin haber superado el proceso de selección, hayan aprobado al 
menos el primer ejercicio de oposición.

No obstante, finalizada la fase de oposición del proceso selectivo y ante la necesidad urgente 
e inaplazable de atender la cobertura de puestos vacantes, resulta necesario y conveniente 
proceder a constituir, dado que han finalizado las pruebas selectivas, en la Categoría/ Espe-
cialidad Cocinero/a la lista de espera derivada del proceso selectivo al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 29.1 del citado Reglamento General de Ingreso, antes de su finalización, con los/
as aspirantes que hayan aprobado al menos el primer ejercicio y considerando la puntuación 
obtenida en la fase de oposición.

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado 
por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, 
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de atribución de competencias en materia de personal, esta Dirección General de Función 
Pública, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Consejera, sobre 
delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, 

RESUELVE:

Primero. Constituir lista de espera por el orden de puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021, en el Grupo 
IV, Categoría/Especialidad Cocinero/a de personal laboral.

La referida lista se expondrá al público en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la 
Junta de Extremadura, así como en internet en la dirección http.//www.juntaex.es/temas/
trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico, desde el mismo día de publi-
cación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo.

1. La ordenación de la referida lista de espera resulta de aplicar los siguientes criterios:

 1º. Mayor número de ejercicios aprobados.

 2º. Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

 3º.  En los supuestos de empates, el orden de prelación comenzará por la letra “M” resul-
tante del sorteo público celebrado en cumplimiento del artículo 29 del mencionado 
Reglamento General de Ingreso, publicado mediante Resolución de 26 de febrero de 
2021 (DOE n.º 42, de 3 de marzo).

2.  La lista de espera constituida se instrumentará de acuerdo con los criterios de zonificación 
que se hallen vigentes, de tal modo que dará lugar a listas específicas en cada una de las 
zonas existentes en función de la petición formulada por cada aspirante en la instancia de 
participación en las pruebas selectivas.

Tercero. La lista de espera que se constituye mediante la presente resolución sustituirá a la 
derivada de la anterior convocatoria de pruebas selectivas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 29.8 del Reglamento General de Ingreso, así como, en su caso, a la lista de 
espera constituidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 del citado texto legal.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los/as interesados/as 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de 
la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de 
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un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En 
caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-adminis-
trativa la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier 
otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 6 de julio de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública,

PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019 
(DOE n.º 243, de 19-12)

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se elevan a definitivos los listados provisionales de 
admisión y exclusión en los procesos para la integración por primera vez 
en listas de espera ordinarias y supletorias de los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores 
de Música y Artes Escénicas, y valoración de los méritos de quienes ya forman 
parte de las mismas, así como de las listas de Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño. (2023062692)

La Resolución de 10 de marzo de 2023 (DOE núm. 52, de 16 de marzo), de la Dirección Ge-
neral de Personal Docente, por la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso, 
acceso y adquisición de nuevas especialidades, por el sistema concurso-oposición, para los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Especialistas en Sectores Singu-
lares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de 
Música y Artes Escénicas y por la que se convocan procesos para integración por primera vez 
en listas de espera ordinarias y supletorias y valoración de méritos de personas integrantes 
en las mismas, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Espe-
cialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escéni-
cas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, 
prevé en su base XLIII que la Dirección General de Personal Docente dictará resolución, que 
se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, por la que se aprobará el listado provisional 
de admisión y exclusión de aspirantes en los procedimientos convocados de listas de espera, 
ordinarias y supletorias, así como la valoración de méritos de los admitidos en los mismos.

Dando cumplimiento a lo establecido en la citada base, por Resolución de 12 de junio de 2023, 
de la Dirección General de Personal Docente, se aprobaron los listados provisionales de ad-
misión y exclusión en los procesos para la integración por primera vez en listas de espera or-
dinarias y supletorias de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Es-
pecialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, y valoración de los méritos de quienes ya 
forman parte de las mismas, así como de las listas de Profesores de Artes Plásticas y Diseño 
y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, concediéndose a las personas interesa-
das un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación para 
presentar cuantas reclamaciones y subsanaciones de documentación estimasen oportunas.

Por otra parte, el apartado 43.3 de la base XLIII, de la resolución de convocatoria, dispone 
que estudiadas las reclamaciones y las subsanaciones, se publicará en el Diario Oficial de Ex-
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tremadura la resolución de la Dirección General de Personal Docente elevando a definitivo los 
listados de admisión y exclusión de aspirantes y la valoración de méritos.

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y subsanaciones de documentación y 
resueltas las mismas, esta Dirección General de Personal Docente, dando cumplimiento a las 
competencias que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos y de valoración de 
méritos de personas admitidas en el procedimiento de integración por primera vez en listas 
de espera ordinarias y supletorias, y de los integrantes de las mismas, convocados por Re-
solución de 10 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal Docente, por cuerpo y 
especialidad, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los apartados y suba-
partados del baremo.

Segundo. Considerar resueltas tanto las reclamaciones formuladas contra la valoración pro-
visional de méritos, como las subsanaciones de documentación requeridas, tras la publicación 
de la valoración de méritos definitiva a la que se refiere el resuelve primero.

Tercero. Ordenar la exposición de las citadas listas en la dirección de internet 
https://profex.educarex.es, a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de 
Personal Docente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
conforme a lo establecido en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 102 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo del domicilio de la demandante o el correspondiente a la 
sede de este órgano administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 8.2 a), 14.1 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva, así como cualquier otro que se estime procedente.

Mérida, 5 de julio de 2023.

La Directora General de Personal 
Docente,

(PD, Resolución de 13-11-2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

EVA MARTÍN LÓPEZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que se 
hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo para 
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico 
Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2023062715)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 29 de octubre de 2021 
(DOE núm. 213, de 5 de noviembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico 
Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería, en las instituciones sanitarias del Ser-
vicio Extremeño de Salud, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en la categoría citada en el enca-
bezamiento de esta resolución, clasificada por turno de acceso y ordenada por la puntuación 
obtenida, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en internet a través del Portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supera-
do el proceso selectivo y que, en función de la puntuación obtenida, se encuentren dentro del 
número total de las plazas ofertadas en cada uno de los turnos de acceso, a cuyo efecto debe 
tenerse en cuenta la acumulación al turno libre de las plazas que quedaron sin cubrir de las 
reservadas para el turno de discapacidad (base 1.2), deberán presentar de forma telemática 
a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los documentos acreditativos del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que se citan, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura.

En concreto, en el turno libre deberán presentar la documentación, los aspirantes con número 
de orden de prelación del 1 al 186, desde María Belén Martínez Curiel (DNI***7366**), hasta 
Alba Martínez Morales (DNI***5767**).

Igualmente, conforme a la base 11.2 de la convocatoria, que permite establecer un número 
adicional de aspirantes obligados a presentar esa documentación, deberá presentarla en el 
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turno libre los aspirantes que figuran en la relación definitiva de aprobados desde el número 
de orden de orden 187, Ana María Del Viejo Enrique (DNI***9182**), hasta el número de 
orden 241, Ana María Buiza Rico (DNI***8217**).

 a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspiran-
te, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño 
de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad personal 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

      Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar copia 
autentica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos 
que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho víncu-
lo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.

 b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación en 
este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el docu-
mento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el territorio 
español.

      Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de Educación 
o cualquier otro órgano de la Administración Autonómica competente para ello.

 c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para 
los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

 d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo de 
la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

 e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria.
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 f)  Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en caso de que en 
la solicitud de participación se haya marcado la casilla de no autorización al Servicio Ex-
tremeño de Salud para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). 
Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales pre-
vista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa de 
condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde sean 
nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Convenios Interna-
cionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

 g)  Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación de 
los órganos competentes que acredite la condición y el grado de discapacidad.

 h)  Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, ade-
más de los requisitos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los documentos que 
acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2. mediante copia auténtica de los 
mismos.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no pre-
senten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser 
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 4 de julio de 2023.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Asociación de Celíacos de Extremadura, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Dietética del IES Carolina Coronado de 
Almendralejo. (2023062616)

Habiéndose firmado el día 28 de junio de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Asociación de Celíacos de Extremadura, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Dietética del IES Carolina Coronado de Almendralejo, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 29 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ASOCIACIÓN DE CELÍACOS DE 

EXTREMADURA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
DIETÉTICA DEL IES CAROLINA CORONADO DE ALMENDRALEJO

Mérida, 28 de junio de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Asociación de Celíacos de Extremadura, con CIF G06201875 y domicilio 
en Ronda Del Pilar, n.º 10 2.º Planta, código postal 06002 Badajoz, Badajoz, con teléfono 
de contacto _______, correo electrónico ______ y Doña María Angélica Trejo Chacón, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

43079

profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Dietética (SAN32), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo 
IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa Asociación de Celíacos de Extremadura.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Carolina Coro-
nado de Almendralejo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Dietética (SAN32), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Asociación de 
Celíacos de Extremadura,

DÑA. MARÍA ANGÉLICA TREJO CHACÓN
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y Fundación Trilema 
para la implantación de acciones de innovación educativa que promuevan 
hábitos saludables, autorregulación y gestión de emociones en el alumnado 
de Educación Infantil y Educación Primaria, a través del programa educativo 
"Fluye". (2023062621)

Habiéndose firmado el día 26 de junio de 2023, la Adenda al Convenio de Colaboración entre 
la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y Fundación Trilema para 
la implantación de acciones de innovación educativa que promuevan hábitos saludables, au-
torregulación y gestión de emociones en el alumnado de Educación Infantil y Educación Pri-
maria, a través del programa educativo “Fluye”, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Secretaria General.
PD, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 

FUNDACIÓN TRILEMA PARA LA IMPLANTACIÓN DE ACCIONES DE 
INNOVACIÓN EDUCATIVA QUE PROMUEVAN HÁBITOS SALUDABLES, 
AUTORREGULACIÓN Y GESTIÓN DE EMOCIONES EN EL ALUMNADO 
DE EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA, A TRAVÉS DEL 

PROGRAMA EDUCATIVO “FLUYE”

Mérida, 26 de junio de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, D. Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE Extraordinario núm. 1, de 11 de julio), en virtud de la dele-
gación efectuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE 
núm. 223, de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

De otra parte, D.ª María del Carmen Pellicer Iborra, con DNI n.º ***5197**, actuando en 
nombre y representación de Fundación Trilema, con domicilio en Calle José Faus, n.º 17, cp 
46023 - Valencia, y CIF G-98478175, en su condición de Presidenta, haciendo uso de las fa-
cultades que se le tienen conferidas en escritura otorgada ante el ilustre Notario del Ilustre 
Colegio de Valencia, D. Juan Piquer Belloch, en fecha 20/11/2012, bajo el número 3.066 (tres 
mil sesenta y seis) de su protocolo.

En lo sucesivo, la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y la Funda-
ción Trilema podrán ser denominadas conjunta e indistintamente como las Partes, y de forma 
individual como la Parte.

Las Partes, según intervienen, se reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal 
necesaria y la representación suficiente para formalizar la presente Adenda a convenio y al 
efecto,

EXPONEN

I.  Que con fecha 27 de diciembre de 2022 las Partes firmaron un convenio de colaboración con 
la finalidad de formalizar la relación entre la Consejería de Educación y Empleo de la Junta 
de Extremadura y Fundación Trilema para establecer los términos y condiciones aplicables 
a su colaboración, con el fin de implementar y difundir el Proyecto Fluye en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, (en adelante, el “Ámbito geográfico”).

II.  Que es interés de las Partes modificar el alcance del convenio mediante la ampliación de su 
vigencia y la inclusión de un nuevo Documento de Formulación de Proyecto.
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III.  Que en virtud de cuanto antecede, las Partes acuerdan otorgar la presente Adenda al 
convenio que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Definiciones.

Los términos que en esta Adenda aparezcan escritos con inicial mayúscula, y no estén expre-
samente definidos en la misma, tendrán los significados que a dichos términos se les hubieran 
atribuido en el convenio señalado en el expositivo primero anterior.

Segunda. Ampliación de vigencia y Documento de Formulación de Proyecto.

Las Partes acuerdan modificar el alcance del convenio mediante la ampliación de su vigencia 
hasta que finalice el curso escolar 2023-2024.

Tercera. Prevalencia de documentos.

Salvo las modificaciones objeto de esta Adenda, las Partes declaran que los términos y con-
diciones pactados en el convenio se mantienen plenamente vigentes, excepto en aquellos 
extremos que se opongan o contradigan expresamente lo que ahora se acuerda en la presente 
Adenda, cuyo contenido prevalecerá en caso de discrepancia. La presente Adenda, y sus Ane-
xos, quedan incorporados al Convenio como parte integrante del mismo.

Cuarta. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de los acuerdos establecidos por el presente documento per-
mitirá a las Partes resolver la presente Adenda y podrá ser causa de resolución del convenio, 
dando lugar a la indemnización de los daños y perjuicios que correspondan. El incumplimiento 
y resolución de la presente Adenda y, en su caso, del convenio, se comunicará a la contraparte 
por cualquiera de los medios admitidos en derecho.

Y en prueba de conformidad, ambas Partes firman, por triplicado, el presente documento y a 
un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

FUNDACIÓN TRILEMA.
Directora General,

D.ª CARMEN PELLICER IBORRA

Consejería de Educación y Empleo.
Secretario General.

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 
2019, DOE núm. 223, de 19 de octubre),

D. RUBÉN RUBIO POLO
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2023, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se declara desierto el concurso 
público para el otorgamiento de 78 licencias de comunicación audiovisual 
para la prestación de servicios de radiodifusión sonora digital terrenal de 
ámbito local (DAB), de titularidad privada, en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2023062627)

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su se-
sión de 28 de junio de 2023, se declaró desierto el concurso público para el otorgamiento de 
78 licencias de comunicación audiovisual para la prestación de servicios de radiodifusión so-
nora digital terrenal de ámbito local (DAB), de titularidad privada, en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Asimismo, en dicho acuerdo, se ordena su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el propio acuerdo, y en virtud de 
las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el Decreto del Presiden-
te 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación y las competencias de 
las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en sus artículos 2 y 3, en relación con el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en sus artículos 1 y 2,

RESUELVO:

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de 28 de junio de 2023, por el que 
se declara desierto el concurso público para el otorgamiento de 78 licencias de comunicación 
audiovisual para la prestación de servicios de radiodifusión sonora digital terrenal de ámbito 
local (DAB), de titularidad privada, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 30 de junio de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
DE 28 DE JUNIO DE 2023 POR EL QUE SE DECLARA DESIERTO EL 

CONCURSO PÚBLICO PARA EL OTORGAMIENTO DE 78 LICENCIAS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA DIGITAL TERRENAL DE ÁMBITO LOCAL 

(DAB), DE TITULARIDAD PRIVADA, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA

ANTECEDENTES

Primero. Mediante Orden de 30 de diciembre de 2021 -publicada en el DOE núm. 8 de 13 
de enero-, se convoca concurso público para el otorgamiento de 78 licencias de comunicación 
audiovisual para la prestación de servicios de radiodifusión sonora digital terrenal de ámbito 
local (DAB), de titularidad privada, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, concediendo 
un plazo de 30 días hábiles para la presentación de proposiciones, cuyo vencimiento se pro-
dujo el día 24 de febrero de 2022.

Segundo. Con fecha 24 de febrero de 2022, y por tanto en plazo de presentación de ofertas, 
D. Carlos Abeledo Prieto con DNI ****854**, en nombre y representación de la Asociación 
Emplazamientos y Comunicación Nueva Esperanza, con CIF G42520197, presentó oferta a 
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. La anterior oferta fue la única 
presentada

Tercero. Una vez examinada la documentación de la oferta presentada y admitida, los vo-
cales técnicos formularon, con fecha 24 de febrero de 2023, el Informe Técnico que eleva-
ron a la Mesa de Evaluación. Dicho informe concluye que “Tras valorar los diferentes apar-
tados de la propuesta de la licitadora Asociación Emplazamientos y Comunicación Nueva 
Esperanza, y al no alcanzar la puntuación mínima exigible de 35 puntos en el apartado 
B) “Viabilidad económica y técnica del proyecto” se propone la exclusión de la misma”.

Cuarto. La Mesa de Valoración, en su sesión del 23 de marzo de 2023, acepta el Informe ela-
borado por los vocales técnicos en relación a la propuesta aportada por la licitadora y concluye 
que concurre la causa de exclusión fijada en la Base 11.9 reguladora de la convocatoria del 
concurso de referencia y, en consecuencia, procede a declarar desierta la licitación: CL02BA 
- Demarcación: Mérida, presentada por Asociacion Emplazamientos y Nueva Esperanza, con 
NIF: G42520197 así como todas las demás licitaciones (a las restantes demarcaciones) por 
cuanto a éstas no se presentó licitador/a alguno/a. En consecuencia, traslada a la Vicepresi-
denta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública la propuesta de la Mesa para 
su elevación al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, para que se declare desierto 
el concurso convocado.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. En relación con la competencia, establece la base tercera en su apartado 3 que una 
vez concluida la fase de valoración de las ofertas, la Mesa de Evaluación acordará la propuesta 
de adjudicación de cada una de las licencias, que elevará al Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para su resolución.

Segundo. En la base décimo cuarta apartados 2 y 3 del concurso se recoge: “14.2. Cuando 
las ofertas técnicas presentadas no garanticen la satisfacción de las necesidades del servicio 
de comunicación audiovisual conforme a los criterios de valoración previstos o se detecte de-
fecto técnico o formal que impida la satisfacción de las necesidades descritas, la Mesa de Eva-
luación podrá proponer declarar desierto el otorgamiento de la/s licencia/s correspondiente/s. 

14.3. Se entenderá que una oferta técnica no garantiza la satisfacción de las necesidades del 
servicio cuando no alcance puntuaciones mínimas establecidas en las presente bases, o exista 
causa técnica o económica que determine la inviabilidad objetiva de la propuesta formulada 
por el interesado correspondiente”. 

De acuerdo con el Informe Técnico de fecha 24 de febrero de 2023, la propuesta presentada 
por la Asociación Emplazamientos y Nueva Esperanza, no alcanza la puntación mínima exigi-
da, de 35 puntos, necesarios para superar el apartado B “Viabilidad económica y técnica del 
proyecto”, lo que supone una causa de exclusión contenida en el criterio 11.9 de las bases, y 
al ser la única licitadora se propone por la Mesa de Evaluación declarar desierto el concurso 
público para el otorgamiento de 78 licencias de comunicación audiovisual para la prestación 
de servicios de radiodifusión sonora digital terrenal de ámbito local (DAB), de titularidad pri-
vada, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por todo ello, ante la falta de adecuación de la única oferta presentada a las condiciones exi-
gidas en las bases, habiéndose seguido los trámites procedimentales legalmente previstos y 
teniendo en cuenta la documentación obrante en el expediente, a la vista de la propuesta de 
la Mesa de Evaluación, el Consejo de Gobierno, en su sesión de 28 de junio de 2023, adopta 
el siguiente,

ACUERDO

Primero. Declarar desierto el concurso público para el otorgamiento de 78 licencias de co-
municación audiovisual para la prestación de servicios de radiodifusión sonora digital terrenal 
de ámbito local (DAB), de titularidad privada, en la Comunicada Autónoma de Extremadura

Segundo. Facultar al Secretario General de Administración Digital de la Vicepresidencia Pri-
mera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura para la 
devolución de la garantía constituida para participar en el concurso.
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Tercero. Notificar el presente acuerdo a la empresa licitadora, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas , haciéndole saber que contra el 
mismo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien entablar directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

Cuarto. Ordenar la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura a tenor de 
lo dispuesto en el apartado 2 de la base décimo sexta del concurso.
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RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2023, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se aprueba el Padrón de la Tasa Fiscal sobre el Juego realizado 
mediante máquinas, tercer trimestre de 2023. (2023062647)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el Es-
tado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril, una vez formado el Padrón de 
la Tasa Fiscal sobre el juego realizado mediante máquinas, correspondiente al tercer trimestre 
del ejercicio 2023, se acuerda su aprobación.

El presente acuerdo se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y en la sede electrónica de la Junta de Extremadura durante el plazo 
de diez días, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el padrón 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, en los siguientes lugares:

 Servicio Fiscal de Badajoz. C/ Padre Tomás, n.º 4.

 Servicio Fiscal de Cáceres. C/ Donoso Cortés, 11-A.

La publicación del padrón producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de 
los sujetos pasivos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Mérida, 3 de julio de 2023.

El Director General de Tributos,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2023, de la Dirección General de Tributos, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 293/2023, de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en el recurso contencioso-administrativo n.º 90/2023. (2023062648)

Ha recaído sentencia n.º 293 de 19 de junio de 2023 por la que se resuelve el recurso conten-
cioso-administrativo n.º 90 de 2023, promovido por el Procurador Sr. Gutiérrez Fernández, en 
nombre y representación de Don Nicolás Fernández Cortés, siendo demandada la Administra-
ción General del Estado, representado por el Sr. Abogado del Estado y la Junta de Extremadu-
ra representado por el Sr. Letrado de la Junta. El recurso versa sobre: Resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha 29 de noviembre de 2022, que 
archiva la reclamación económico-administrativa número 06/2943/2021 y desestima la recla-
mación económico-administrativa número 06/662/2022. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019, de la Vicepre-
sidenta Primera y Consejera, sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 293/2023, de la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso ad-
ministrativo n.º 90/2023, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva dice:

  “Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales Sr. Gutiérrez Fernández, en nombre y representación de don Nicolás Fernández 
Cortes, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extrema-
dura de fecha 29 de noviembre de 2022, que archiva la reclamación económico-admi-
nistrativa número 06/2943/2021 y desestima la reclamación económico-administrativa 
número 06/662/2022, y declaramos haber lugar a los siguientes pronunciamientos: 

 1)  Anulamos la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extrema-
dura de fecha 29 de noviembre de 2022, que archiva la reclamación económico-admi-
nistrativa número 06/2943/2021 y desestima la reclamación económico-administrativa 
número 06/662/2022, por no ser ajustada a Derecho en cuanto a la segunda de las 
reclamaciones económico-administrativas. 

 2)  Anulamos la Liquidación Provisional número 0151000385934 dictada por el Servicio Fis-
cal de Badajoz, Dirección General de Tributos, Junta de Extremadura, por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

43094

 3)  Declarar la pérdida del derecho de la Administración Tributaria para liquidar la deuda 
tributaria. 

 4) Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, 3 de julio de 2023.

El Director General de Tributos,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

EXTRACTO por el que se da publicidad a la modificación del crédito asignado 
a la IX convocatoria de ayudas bajo la metodología LEADER en aplicación de 
la EDLP de la Comarca Tajo Salor Almonte para inversiones en transformación 
y comercialización de productos agrícolas. (2023062671)

BDNS(Identif.): 632842

BDNS(Identif.): 632843

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, se publicó 
en el Diario Oficial de Extremadura número 114 de fecha 15 de junio de 2022, extracto de 
8 de junio de 2022, referido a la IX convocatoria de ayudas bajo la metodología LEADER en 
aplicación de la EDLP de la Comarca Tajo Salor Almonte para inversiones cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.infosubvenciones.gob.es/

Para el objeto para inversiones en transformación y comercialización de productos agríco-
las, se destinó la cantidad total de 168.400 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
120030000/G/314A/78900/FR14190200/20160174, de acuerdo con la disponibilidad de cré-
dito consignada en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

La Orden de 18 de noviembre de 2020, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de de-
sarrollo rural 2014-2020, establece en su artículo 28.5 “Asimismo, podrá incrementarse la 
cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia 
de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido autoriza-
dos por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las ayudas”.

Aprobado por el órgano de decisión del Grupo de Acción Local, el día 15 de junio de 2023, 
una disminución del crédito asignado a esta línea de actuación en 103.400 euros y tras su 
autorización por parte de la persona titular órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural, con fecha 30 de junio de 2023, se procede a la modificación del extracto de 
8 de junio de 2022 en el siguiente apartado:

Cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera: “Para la convocatoria de ayu-
das indicada se destinará un montante de 65.000 euros que se abonará con cargo a la Apli-
cación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/FR14190200/20160174 de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma”.

Mérida, 3 de julio de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO por el que se da publicidad a la modificación del crédito asignado 
a la IX convocatoria de ayudas bajo la metodología LEADER en aplicación de 
la EDLP de la Comarca Tajo Salor Almonte para inversiones en la creación y 
desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales. (2023062672)

BDNS(Identif.): 632844

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, se publicó 
en el Diario Oficial de Extremadura número 115 de fecha 16 de junio de 2022, extracto de 8 
de junio de 2022, referido a la IX convocatoria de ayudas bajo la metodología LEADER en apli-
cación de la EDLP de la Comarca Tajo Salor Almonte para la creación y desarrollo de empresas 
y actividades no agrícolas en zonas rurales cuyo texto completo puede consultarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones http://www.infosubvenciones.gob.es/

Para el objeto para inversiones en la creación y desarrollo de empresas y actividades no agrí-
colas en zonas rurales, se destinó la cantidad total de 446.600 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 120030000/G/314A/78900/FR14190200/20160174, de acuerdo con la dispo-
nibilidad de crédito consignada en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

La Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de de-
sarrollo rural 2014-2020, establece en su artículo 28.5: “Asimismo, podrá incrementarse la 
cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, como consecuencia 
de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que hayan sido autoriza-
dos por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la concesión de las ayudas”.

Aprobado por el órgano de decisión del Grupo de Acción Local, el día 15 de junio de 2023, 
un incremento del crédito asignado a esta línea de actuación en 103.400 euros y tras su au-
torización por parte de la persona titular órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural, con fecha 30 de junio de 2023, se procede a la modificación del extracto de 
8 de junio de 2022 en el siguiente apartado:

Cuarto. Cuantía, quedará redactado de la siguiente manera: “Para la convocatoria de ayudas 
indicada se destinará un montante de 550.000 euros que se abonará con cargo a la Apli-
cación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/FR14190200/20160174, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma”.

Mérida, 3 de julio de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de la 10.ª convocatoria pública de ayudas bajo 
metodología LEADER en el periodo 2014-2020 en Monfragüe y su entorno 
para inversiones en creación y desarrollo de empresas y actividades no 
agrícolas en zonas rurales. (2023062673)

BDNS(Identif.): 679858

Este extracto tiene por objeto reflejar la modificación del extracto de la convocatoria de la 
línea de ayudas a proyectos englobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de 
las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inver-
siones en creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales” es-
tablecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas 
bajo metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada 
por los órganos de decisión del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la per-
sona titular órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la citada orden. De conformidad con lo previsto en los 
artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 49 de fecha 13 de marzo de 2023, 
Extracto de 2 de marzo de 2023 referido a la 10.ª convocatoria pública de ayudas LEADER 
(FEADER 2014-2020) de ADEME para proyectos productivos en referencia a inversiones en 
creación y desarrollo de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales correspondien-
te a la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es). 

El crédito aprobado inicialmente de la 10.ª convocatoria era:

 —  480.000,00 euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/G/314A/78000/ 
FR14190200/20160174.

Según lo referido en la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de pro-
gramación de desarrollo rural 2014-2020 establece en su artículo 28.5 ...“Asimismo, podrá 
incrementarse la cuantía asignada a la convocatoria, en cualquiera de sus procedimientos, 
como consecuencia de generaciones, incorporaciones o ampliaciones de crédito, siempre que 
hayan sido autorizados por la Dirección General de Desarrollo Rural antes de resolver la con-
cesión de las ayudas”.

Aprobada por la Junta Directiva de ADEME, por un incremento del crédito en 70.000,00 euros, 
y tras su autorización por parte de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural con 
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fecha 14 de junio de 2023, se procede a la modificación del extracto de 2 de marzo de 2023 
en los siguientes apartados:

El apartado “Cuarto. Cuantía”, quedará redactado de la siguiente manera:

“Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 550.000,00 eu-
ros, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000/G/314A/78000/ 
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma”. 

Mérida, 3 de julio de 2023.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de la XI convocatoria de ayudas de la Estrategia de Desarrollo 
Local Participativo LEADER 2014-2020 del Valle del Ambroz para proyectos 
productivos en referencia a inversiones en transformación y comercialización 
de productos agrícolas. (2023062674)

BDNS(Identif.): 706713

BDNS(Identif.): 706714

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos eng-
lobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la 
estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones en transformación y co-
mercialización de productos agrícolas” establecida en la Orden de 18 de noviembre de 2020 
por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 (DOE núm. 228, de 
25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión del Grupo de Acción 
Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo con competencias en 
materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 28.6 de la citada orden. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico del Valle del Ambroz integrado por 
Abadía, Aldeanueva del Camino, Baños de Montemayor, Casas del Monte, Gargantilla, Hervás, 
La Garganta y Segura de Toro.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la 
gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, las 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y otras 
entidades ya constituidas a las que para cada una de las actuaciones previstas en la presente 
norma se les reconozca tal condición.
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En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente normati-
va reguladora aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 100.000 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el Anexo I del Tratado, la ayuda 
máxima será del 55 % de la inversión y con el límite máximo de 150.000 € y tendrán consi-
deración de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el Anexo I del tratado, la ayuda 
máxima será de un 50 % de la inversión y 150.000 € por proyecto, no teniendo consideración 
de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 2 meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de julio de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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EXTRACTO de la XI convocatoria de ayudas de la Estrategia de Desarrollo 
Local Participativo LEADER 2014-2020 del Valle del Ambroz para proyectos 
productivos en referencia a inversiones en la creación y desarrollo de empresas 
y actividades no agrícolas en zonas rurales. (2023062675)

BDNS(Identif.): 706715

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

Este extracto tiene por objeto reflejar la convocatoria de la línea de ayudas a proyectos eng-
lobados en la Submedida 19.2, Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la 
estrategia de desarrollo local participativo, actuación “Inversiones en la creación y desarrollo 
de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales” establecida en la Orden de 18 de 
noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo metodología LEADER y 
el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020 
(DOE núm. 228, de 25 de noviembre de 2020) que fue aprobada por los órganos de decisión 
del Grupo de Acción Local y cuenta con la autorización de la persona titular órgano directivo 
con competencias en materia de desarrollo rural, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
28.6 de la citada orden.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico del Valle del Ambroz integrado por 
Abadía, Aldeanueva del Camino, Baños de Montemayor, Casas del Monte, Gargantilla, Hervás, 
La Garganta y Segura de Toro.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la 
gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, las 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y otras 
entidades ya constituidas a las que para cada una de las actuaciones previstas en la presente 
norma se les reconozca tal condición.
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En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente nor-
mativa reguladora, aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para 
ser micro, pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 
2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 560.000 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Se podrá subvencionar hasta el 60 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
150.000 € por proyecto, teniendo la consideración de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 2 meses contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de julio de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2023, de la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria, por la que se determinan los requisitos no monitorizables para 
determinadas intervenciones de desarrollo rural basadas en superficie de las 
recogidas en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027. 
(2023062717)

La Orden de 20 de febrero de 2023 (DOE n.º 37, de 23 de febrero), por la que se regulan las 
especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de los procedimientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros 
pagos directos a la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización 
de los Registros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
Operadores- Productores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y 
de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, establece en su ar-
tículo 15, punto 10, que los requisitos no monitorizables para las intervenciones de desarrollo 
rural por superficie serán los que se determinen por resolución, de la persona titular de la 
Dirección General con competencias en Política Agraria Común, para cada una de las interven-
ciones, que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Por su parte, la Orden de 22 de febrero de 2023 (DOE n.º 37, de 23 de febrero de 2023) por 
la que se establecen las bases reguladoras de determinadas intervenciones establecidas en 
el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en relación con compromisos medioambientales, 
climáticos y otros compromisos de gestión en la Comunidad Autónoma de Extremadura, es-
tablece en su artículo 5, punto 9, las intervenciones de desarrollo rural recogidas en el Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común (PAC) 2023-2027 que son objeto de esas bases 
reguladoras, entre las que se contemplan las siguientes basadas en superficies y que serán 
objeto de monitorización: 

 Compromisos agroambientales en superficies agrarias. Producción integrada:

   Producción integrada de cultivos leñosos (olivar de secano y olivar tradicional y frutales).

  Producción integrada de cultivos anuales (arroz y tomate).

  Producción integrada del tabaco.

 Compromisos agroambientales en superficies agrarias. Protección de la avifauna.

  Compromisos de gestión agroambientales en agricultura ecológica. Conversión y manteni-
miento de prácticas y métodos de agricultura ecológica.

  Producción ecológica de cultivos leñosos (olivar, viñedo y frutales).

  Producción ecológica de herbáceos de secano.
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  Producción ecológica de aromáticas.

  Ganadería ecológica.

Y en la Orden de 20 de febrero de 2023 (DOE n.º 37, de 23 de febrero de 2023) por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de las interven-
ciones establecidas en el Plan Estratégico de la PAC 2023/2027, su artículo 4 contempla los 
tipos de intervenciones objeto de esas bases, todos ellos basados en superficies y objeto de 
monitorización, que son los siguientes:

 Pago de compensación para zonas de montaña (Zona 1). 

 Pago de compensación para zonas con limitaciones naturales significativas (Zona 2). 

 Pago de compensación para zonas con limitaciones específicas (Zona 3).

En base a lo expuesto, es objeto de la presente resolución determinar y publicar los requisitos 
no monitorizables para cada una de las intervenciones de desarrollo rural basadas en super-
ficie referidas anteriormente.

Por todo ello, en virtud del Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se 
modifican la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 233, de 3 de diciembre de 2021), 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 150, de 5 de agosto 
de 2019) y Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio (DOE núm. 214, de 6 
de noviembre de 2019), y en uso de la específica competencia atribuida en el referido artículo 
15.10 de la Orden de 20 de febrero de 2023 (DOE n.º 37, de 23 de febrero), este órgano,

RESUELVE:

Primero. Los requisitos no monitorizables para las intervenciones de desarrollo rural basadas 
en superficie objeto de monitorización que se relacionan a continuación, serán los siguientes:

Intervención Descripción línea Descripción RQNM 

Compromisos agro-
ambientales en 

superficies agrarias 

Producción integrada en la ope-
ración de producción integrada 

de cultivos leñosos. Convocatoria 
2023 

Análisis de suelo/foliar 

Formación o asesoramiento técnico 

Cuaderno de explotación cumplimentado y 
actualizado 

Recintos de olivar en regadío verificar <300 
árboles/Ha 
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Intervención Descripción línea Descripción RQNM 

Compromisos agro-
ambientales en 

superficies agrarias

Producción integrada en la opera-
ción de producción integrada de 

cultivos anuales (arroz y tomate). 
Convocatoria 2023 

Análisis de suelo/foliar 

Formación o asesoramiento técnico 

Cuaderno de explotación cumplimentado y 
actualizado 

Producción integrada en la opera-
ción de producción integrada del 

tabaco. Convocatoria 2023 

Análisis de suelo 

Formación o asesoramiento técnico 

Proporción de semillas en cultivo mejorante

Factura adquisición semilla cultivo con acción 
fitosanitaria

Uso de biomasa en la curación del tabaco

Caudalímetro y software de riego 

Protección de la avifauna. Convo-
catoria 2023 

No siega o cosecha antes de 1 de julio 

No cosecha 10% y sin aprovechamiento hasta 
15 septiembre 

No labores alzado o binado entre el 1 de abril y 
el 1 de agosto 

Mantener rodal 25 m2 alrededor nido 

Formación o asesoramiento técnico 

Compromisos de 
gestión agroam-
bientales en agri-
cultura ecológica 

Compromisos de gestión agroam-
bientales en agricultura ecológica. 
Conversión y mantenimiento de 

prácticas y métodos de agricultura 
ecológica. Operación de cultivos 
herbáceos. Convocatoria 2023 

Formación o asesoramiento técnico 

Cuaderno de explotación cumplimentado y 
actualizado 

Verificar sistema de explotación secano (decla-
rado y SIGPAC) se corresponde en campo 

Análisis de suelo/foliar 

Compromisos de gestión agroam-
bientales en agricultura ecológica. 
Conversión y mantenimiento de 

prácticas y métodos de agricultura 
ecológica. Operación de cultivos 

leñosos. Convocatoria 2023 

Formación o asesoramiento técnico 

Cuaderno de explotación cumplimentado y 
actualizado 

Análisis de suelo/foliar 

Compromisos de gestión agroam-
bientales en agricultura ecológica. 
Conversión y mantenimiento de 

prácticas y métodos de agricultura 
ecológica. Operación de cultivo 
aromáticas. Convocatoria 2023 

Formación o asesoramiento técnico 

Cuaderno de explotación cumplimentado y 
actualizado 

Análisis de suelo/foliar 

Compromisos de gestión agroam-
bientales en agricultura ecológica. 
Conversión y mantenimiento de 

prácticas y métodos de agricultura 
ecológica. Operación de ganadería 

ecológica. Convocatoria 2023 

Cuaderno de explotación cumplimentado y 
actualizado 

Conteo/Identificación de animales 

Formación o asesoramiento técnico
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Intervención Descripción línea Descripción RQNM 

Zonas con Limita-
ciones Naturales 

Intervención 6613_01 

Zonas de montaña (zona 1) 

Comprobación uso legal de agua de riego 

Verificar sistema de explotación secano (decla-
rado y SIGPAC) se corresponde en campo 

Evidencias de signos de pastoreo 

Control reforzado de agricultor activo en per-
sonas jurídicas 

Conteo/Identificación de Animales 

Zonas con Limita-
ciones Naturales 

Intervención 6613_02

Zonas con limitaciones naturales 
significativas (zona 2)

Comprobación uso legal de agua de riego 

Verificar sistema de explotación secano (decla-
rado y SIGPAC) se corresponde en campo 

Evidencias de signos de pastoreo 

Control reforzado de agricultor activo en per-
sonas jurídicas 

Conteo/Identificación de Animales

Zonas con Limita-
ciones Naturales 

Intervención 6613_03 

Zonas con limitaciones específicas 
(zona 3) 

Comprobación uso legal de agua de riego 

Verificar sistema de explotación secano (decla-
rado y SIGPAC) se corresponde en campo 

Evidencias de signos de pastoreo 

Control reforzado de agricultor activo en per-
sonas jurídicas 

Conteo/Identificación de Animales

Segundo. Según lo dispuesto en el artículo 15, punto 11, de la citada Orden de 20 de fe-
brero de 2023 sobre “Solicitud Única”, las personas beneficiarias no podrán adaptar ni retirar 
su solicitud de ayuda como resultado de controles de requisitos de subvencionabilidad no 
monitorizables.

Tercero. Que se publique esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad 
con lo previsto en el referido artículo 15, punto 10, de la misma Orden de 20 de febrero de 
2023 sobre “Solicitud Única”, a los efectos oportunos. 

Esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, producirá efectos desde el momento 
de su firma, sin perjuicio de su posterior publicación en el Diario Oficial de Extremadura según 
lo establecido en dicho artículo 15, punto 10, y al amparo de lo dispuesto por el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante esta Dirección General o ante la 
persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la 
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Junta de Extremadura en el plazo de un mes computado desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas; todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan interponer 
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 5 de julio de 2023.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JAVIER GONZALO LANGA

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de planta 
de gestión y valorización de residuos no peligrosos, cuyo promotor es Marcos 
Rivero Franco, en el término municipal de Olivenza (Badajoz). (2023062661)

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Con fecha 1 de julio de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extre-
madura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una instalación destinada 
a la gestión y valorización de residuos no peligrosos promovido por Marcos Rivero Franco en 
Olivenza (Badajoz) con NIF ***0495***.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 9.1 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones para la 
valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no 
incluidas en el anexo y la categoría 9.6 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a 
instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el 
anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter previo a su valorización o elimina-
ción, excepto los puntos limpio y el 9.5 relativa “Plantas intermedias o almacenes de sandach, 
distintos del acopio temporal de este material en las instalaciones de producción” (categoría 
3 según Reglamento 1069/2009) del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril.

Tercero. La actividad se ubicará en calle Albañiles, n.º 4, del polígono industrial Ramapa-
lla de la localidad de Olivenza. Concretamente en la parcela 61, con Referencia catastral: 
6444361PC6864N0001IX, con una superficie de parcela de 484 m2, ocupando la superficie 
construida aproximadamente 263 m2. 

Cuarto. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 13 de marzo de 2023 en su sede elec-
trónica y en el Diario Oficial de Extremadura (n.º 67, de 10 de abril) , poniendo a disposición 
del público, durante un plazo de 20 días, la información relativa al procedimiento de solicitud 
de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han recibido alegaciones.

Quinto. Conforme al procedimiento establecido, en el artículo 16.4, de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modifica-



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

43109

do por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, se le solicita al Ayuntamiento de Olivenza, mediante escrito con fecha de salida 
en el registro único de la Junta de Extremadura de 14 de marzo de 2023, que emita informe 
técnico sobre la adecuación de la instalación analizada, a todos aquellos aspectos que sean 
de su competencia. Se recibe informe del Ayuntamiento de Olivenza con fecha de registro de 
entrada 30 de marzo de 2023 que indica: ”La actividad entra dentro de las permitidas por el 
PGM y el uso solicitado entra dentro de los admisibles no habiendo encontrado ningún condi-
cionante ambiental en la documentación técnica estudiada que pueda dificultad la “resolución 
favorable” por parte del órgano ambiental dando con ello finalizada la tramitación ambiental 
de la actividad solicitada”.

Sexto. La instalación de gestión y valorización de residuos no peligrosos promovido por Mar-
cos Rivero Franco, se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en lo relativo a la 
evaluación ambiental de proyectos puesto que se trata de una planta de gestión de residuos 
que se desarrolla en el interior de una nave en polígono industrial.

Séptimo. Una vez evaluada la solicitud de autorización ambiental unificada para la actividad 
referida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se informa la 
implantación y desarrollo de la actividad pretendida, previamente al trámite de audiencia a 
los interesados. 

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1.e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021, de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en categoría 9.1 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones 
para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo 
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tipo, no incluidas en el anexo y la categoría 9.6 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
relativa a instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de residuos peligrosos no inclui-
das en el anexo I, mediante almacenamiento de estos, con carácter previo a su valorización 
o eliminación, excepto los puntos limpios y el 9.5 relativa “Plantas intermedias o almacenes 
de sandach, distintos del acopio temporal de este material en las instalaciones de producción” 
(categoría 3 según Reglamento (CE) n.º 1069/2009) del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, por tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con 
los fundamentos jurídicos expuestos, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trá-
mites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado que permita 
evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio ambiente y a 
la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la Dirección 
General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a Marcos Rivero Franco para el proyecto de instala-
ción destinada a la gestión y valorización de residuos no peligrosos en el término municipal 
de Olivenza (Badajoz), que incluya los antecedentes de hecho del expediente administrativo, 
las prescripciones ambientales relativas a las materias reguladas en el artículo 14.1. de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cual-
quier fase del proyecto, se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogi-
do en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la 
actividad en cada momento. y las siguientes condiciones:

 El n.º de expediente del complejo industrial es el AAUN 22/100.
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-a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1.  La instalación industrial llevará a cabo la gestión de los siguientes residuos no peligrosos. 

LER 

(1) RESIDUO DESCRIPCIÓN Origen DESTINO
CANTIDAD 

ANUAL 
APROX.(t)

OP. DE 
VALORIZACIÓN

20 
01 
25

Aceites y 
grasas co-
mestibles 
(categoría 
3 según 

Reglamento 
1069/2009)

Residuos de 
aceites y 

grasas comes-
tibles

Residuos do-
mésticos, hos-
telería, restau-

rantes, catering, 
etc.

Valorización 72.000 R03

20 
01 
40

Metales
Residuos 

industriales 
metálicos

Residuos do-
mésticos e in-

dustriales: filtros 
de campanas y 
de extractores 

de cocina, 

Valorización 
y posterior 
entrega a 
gestor au-
torizado o 

cliente

1.000 R13

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos códigos 
LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  La valorización de aceites y grasas comestibles y la limpieza de filtros de campanas de-
berá realizarse mediante las operaciones de valorización R3 y R13, relativas a “Reciclado 
o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como disolventes (incluidos el 
compostaje y otros procesos de transformación biológica)” y “almacenamiento de residuos 
en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12”, respectivamente, 
del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. Toda la actividad se lleva a cabo dentro de nave.

3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado anterior. 

4.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro 
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo - h -. El 
procedimiento de admisión de residuos incluirá, al menos:

  a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

  b)  Registrar el peso de los residuos.

  c)  Inspección visual de los residuos recogidos.
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5.  La cantidad anual estimada de tratamiento es de 72 toneladas. Siendo la capacidad máxi-
ma de almacenamiento de 24 toneladas.

6.  La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por la capacidad máxima exis-
tente dentro de la nave para el almacenamiento de residuos clasificados según su códi-
go LER. Siempre ubicados sobre una superficie hormigonada, tanto durante la recepción, 
como el almacenamiento. Siendo la superficie total de la nave de 230 m2.

     Se dispondrá de una zona de descarga (depósito recibidor) en la entrada a las instalaciones, 
la cual dispondrá de un sistema de mangueras, tuberías y bombas de trasiego para trasla-
dar los aceites y grasas al depósito decantador. De este, se envían los lodos a un depósito 
de chapa de almacenamiento temporal de lodos (depósito de 2,4 m3), y el aceite sin lodos 
se trasvasa a los depósitos de almacenamiento de aceite (2 depósitos de 12.000 litros). 

     La zona de descarga, decantación y almacenamiento de aceites ocupa una superficie de 
50m2, delimitado por un murete de contención que hace las funciones de cubeto de reten-
ción con una capacidad de 24 m3.

     También existe otra zona de 20 m2 para el almacenamiento y expedición de lodos de aceites 
y grasas generados en el proceso de decantación. En esta zona existen 5 depósitos GRG de 
1000 litros de capacidad cada uno. Esta zona deberá disponer de un sistema de recogida 
de posibles vertidos. 

     La zona de almacenamiento de filtros de campanas es un almacén cerrado y ocupa una 
superficie de 9 m2.

     Existirá una zona de almacenamiento de posibles residuos peligrosos dentro de la nave 
(Depósito cerrado o similar).

ZONA DE 
ALMACENAMIENTO 

SEGÚN CODIGO LER
DESCRIPCIÓN SUPERFICIE 

(m2)

CAPACIDAD 
MÁX. DE 

ALMACENAMIENTO 
DE RESIDUOS 

FORMA DE 
ALMACENAJE

20 01 25
Almacenamiento de 
aceites y grasas ve-

getales 
50

24.000 litros Aceites y grasas 
vegetales liquidas

20 01 25

Almacenamiento de 
lodos generados en 
la decantación de 
aceites y grasas

2,4 m3 lodos

20 01 25

Almacenamiento de 
lodos generados en 
la decantación de 
aceites y grasas

20 5.000 litros lodos

20 01 40
Almacenamiento de 
filtros de campanas 

extractoras
9 500 kg solido
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7.  Los almacenamientos de residuos a gestionar, así como el almacenamiento de los residuos 
valorizados, deberán ajustarse a los siguientes requisitos:

 a)  Deberán mantenerse claramente identificables.

 b)  Deberán ser almacenamientos cerrados.

 c)  La ubicación destinada para el almacenamiento de residuos gestionados y productos 
finales deberán disponer de una cubierta. A su vez, estos residuos y productos finales 
deberán almacenarse en depósitos herméticos de doble pared.

 d)  Deberán estar construidos con arreglo a unos planos que faciliten su limpieza y desin-
fección; los suelos deberán ser impermeables y estar construidos de una manera que 
facilite la evacuación de líquidos que pudieran verterse accidentalmente hasta zonas de 
recogida que faciliten su recogida y reposición en el almacenaje correspondiente.

 e)  Los depósitos deberán disponer de cubetos de retención.

 f)  Los residuos sólidos (filtros de campanas y extractores) deberán almacenarse sobre 
bandejas antiderrame para evitar vertidos accidentales.

8.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular, las 
condiciones de los almacenamientos deberán evitar la pérdida de residuo o de componen-
tes del mismo. Estos bidones dispondrán de cubetos de retención para posibles derrames.

9.  Los residuos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo superior a 
dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la elimi-
nación. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular y en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10.  Conforme al proyecto básico aportado junto con la solicitud de autorización ambiental 
unificada, no se permite el almacenamiento de residuos sobre terreno natural, ni fuera 
de nave. 

11.  En la recogida y almacenamiento de residuos referido en el apartado a.1 deberán cum-
plirse con las prescripciones establecidas en el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales).
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12.  Excepcionalmente, en el caso de que, junto con los residuos autorizados a gestionar, se 
recogiese, por no detectarse en el procedimiento de admisión, algún residuo no incluido 
en el apartado a.1, incluyendo residuos peligrosos, éste deberá gestionarse conforme a 
lo establecido en el capítulo -b-, como un residuo generado en la actividad. En caso de 
ser peligroso se almacenará en un lugar techado y con solera impermeable especialmen-
te destinado para este fin para que posteriormente sea recogido por gestor autorizado. 
En caso de ser líquido o contener líquidos deberá disponer de un sistema de recogida de 
fugas estanco.

13.  El titular de la AAU deberá llevar a cabo un control documental de las partidas de cada uno 
de los productos que sean expedidos con indicación expresa del uso y destino final, que 
en todo caso deberá cumplir la normativa específica para su correcta aplicación.

14.  El titular de la instalación deberá constituir una fianza, calculada en base a las directrices 
establecidas Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en 
materia de residuos, por valor de 15.000 € (quince mil euros). 

   El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la ad-
ministración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la 
ejecución subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

   La cuantía de la fianza deberá actualizarse conforme al artículo 7, del Real Decreto 
208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos.

   La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas que permite el artículo 8 de la 
Orden de 1 de julio de 1994, por el que se desarrolla el Decreto 25/1994, de 22 de febre-
ro, por el que se regula el Régimen de Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

15.  El titular de la instalación deberá constituir un seguro de responsabilidad civil conforme 
a lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las 
garantías financieras en materia de residuos, que cubra el riesgo de indemnización por 
los posibles daños causados a terceras personas o sus cosas, derivado del ejercicio de su 
actividad de gestión de residuos. La cuantía asegurada se establecerá teniendo en cuenta 
la cuantía mínima indicada en el anexo IV, del Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo.

   Dicho seguro deberá cubrir las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedades 
de las personas; las indemnizaciones debidas por daños en las cosas; los costes de re-
paración y recuperación del medio ambiente alterado; los daños accidentales como la 
contaminación gradual. El titular de la instalación deberá remitir a la Dirección General de 
Sostenibilidad fotocopia compulsada de las condiciones generales y particulares.



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

43115

   El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que ex-
perimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística. El referido porcentaje se aplicará cada año sobre la cifra de capital asegurado 
del período inmediatamente anterior.

   En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción del 
contrato del seguro por cualquier causa, el titular de la instalación deberá comunicar tales 
hechos de inmediato a la Dirección General de Sostenibilidad y la AAU quedará suspendi-
da, no pudiendo ejercerse la actividad objeto de la misma.

16.  La fianza y el seguro de responsabilidad civil referidos en los puntos anteriores, se es-
tablecen sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía financiera precisa 
para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioam-
biental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se realizará conforme a 
lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, 
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, gestión  
y control de los residuos generados en la actividad

1.  Los residuos no peligrosos que se generarán anualmente por la actividad de la instalación 
industrial son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER (1) ALMACENAMIENTO

CANTIDADES 
GENERADAS 
ESTIMADAS

Metales Filtros y campanas extrac-
toras 20 01 40 Contenedor 1.000

Aceites y grasas co-
mestibles decantadas 

Valorización de aceites y 
grasas comestibles 13 05 06 Depósitos de 

12.000 litros 67.000

Lodos de aceites y 
grasas

Lodos procedentes del 
proceso de decantación de 

los aceites 
20 01 25 Depósitos GRG 5.000
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER (1) ALMACENAMIENTO

CANTIDADES 
GENERADAS 
ESTIMADAS

Aguas aceitosas Limpieza de contenedores 13 05 07 Separador de acei-
tes -

Mezcla de residuos 
procedentes de separa-

dores de aceite

Mantenimiento del separa-
dor de aceites 13 05 08 Separador de acei-

tes -

Absorbentes, materia-
les de filtración, trapos 

de limpieza y ropas 
protectoras

Operaciones de valoriza-
ción 15 02 03 Contenedor 50

Papel y cartón Oficinas 20 01 01 Contenedor 50 kg

Mezcla de residuos 
municipales

Limpieza de oficinas, ves-
tuarios y aseos 20 03 01 Contenedor 100 kg

1.  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la decisión de la Comisión 2014/955/UE. Los residuos cuyos códigos 
LER aparecen marcados con un asterisco están considerados como residuos peligrosos.

2.  La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado b.1, deberá ser comu-
nicada a la Dirección General de Sostenibilidad.

3.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 b)  Se almacenarán sobre solera impermeable, bajo cubierta tal y como se indica en 
proyecto.

 c)  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

43117

 d)  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sis-
tema equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos 
sistemas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla 
en caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 e)  Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los or-
ganismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos 
industriales.

4.  Los residuos producidos y gestionados deberán almacenarse conforme a lo establecido en 
la normativa de aplicación en cada momento, en particular, actualmente:

 a)  Respecto a residuos en general, se atenderá a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

 b)  Respecto a residuos peligrosos, además, artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988.

 c)  En el caso de los aceites usados, el artículo 5 del Real Decreto 679/2006.

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos peligrosos y no peligrosos ge-
nerados entre sí o con otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, 
disponiéndose de los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para 
evitar dichas mezclas. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

6.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  El complejo industrial consta de 2 focos de emisión. 

DENOMINACIÓN TIPO DE FOCO GRUPO CÓDIGO COMBUSTIBLE 
ASOCIADO

PROCESO 
ASOCIADO

Caldera (ptn 33,8 
kW)

Confinado y 
sistemático C 03 01 03 04 Gasoil Calentamiento de 

agua 

Emisión de polvo en 
la carga, descarga y 
almacenamiento de 
residuos en el área 

de recepción 

Difuso y siste-
mático - 09 10 09 52

Almacenamiento, 
carga y descarga 

de residuos recep-
cionados
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2.  Las emisiones canalizadas del foco 1, se corresponden con las emisiones de la caldera de 
gasoil. Se establecen el siguiente valor límite de emisión para el foco 1:

Contaminante VLE

SO2 mg/Nm³

CO mg/Nm³

     Los valores límite de emisión indicados serán valores medios, medidos siguiendo las pres-
cripciones establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento de la AAU. Además, 
están expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por unidad de volumen 
total de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en condiciones norma-
les de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección del contenido en vapor 
de agua y, en su caso, referencia al contenido de oxígeno de 3 %.

     Sin perjuicio de no establecerse VLE para el monóxido de carbono, deberá medirse este 
contaminante cuando se lleven a cabo controles de las emisiones y minimizarse su emisión 
a fin de conseguir una combustión lo más completa posible.

3.  Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por este 
foco de emisión.

4.  Las emisiones del foco 2 se corresponden con las emisiones de partículas en la carga y 
descarga de material

5.  Se adoptarán las siguientes medidas correctoras:

 a)  La descarga de material será en interior de nave.

 b)  El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el levantamiento de polvo. La descarga será en depósitos o recipientes.

6.  Además, en caso de que derivasen problemas asociados a la generación de olores la Di-
rección General de Sostenibilidad podrá requerir al titular de la instalación la realización de 
muestreos y análisis de concentración de olor mediante olfatometría dinámica, u otra téc-
nica que cuente con análogo reconocimiento técnico; así como la implementación de me-
didas correctoras para evitar molestias por olores debidas al funcionamiento de la planta.

7.  Todos los residuos que puedan descomponerse generando olores o puedan generar olores 
por otros motivos, deberán estar almacenados en contenedores cerrados para evitar la 
generación de olores. 
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8.  Los acopios se ubicarán en le interior de nave y con una separación suficiente de los límites 
de la instalación.

9.  Las emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, rela-
tivo a la mejora de la calidad del aire. 

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1.  La actividad de almacenamiento de residuos que se autoriza no generará lixiviados.

2.  Las aguas pluviales recogidas tanto de la cubierta de la nave como de los patios son reco-
gidas por una serie de canalones situados de manera perimetral a lo largo de la cubierta 
de la edificación y conducidas mediante una serie de bajantes a la red de pluviales. Estas 
serán conducidas a la red de saneamiento municipal. En los patios no está permito llevar a 
cabo ninguna actividad relacionada con la gestión de residuos.

3.  Las aguas sanitarias procedentes de aseos y vestuarios serán conducidas a la red de sa-
neamiento municipal, para lo cual el complejo industrial deberá contar con autorización de 
vertidos del Ayuntamiento.

4.  Las aguas residuales generadas en el proceso de lavado de depósitos y campanas extrac-
toras deberán ser recogidas y conducidas a un separador de grasas antes de ser vertidas 
a la red de saneamiento.

5.  En el patio trasero se ubica un depósito de 500 litros de gasoil para suministro de combus-
tible de la caldera. Este depósito deberá estar sobre superficie hormigonada, cubierto y con 
sistema de recogida para posibles vertidos, disponiendo de cubeto o sistema equivalente 
de recogida de vertidos. La zona donde se ubica la caldera deberá disponer, así mismo, de 
un sistema de similar eficacia.

6.  En el interior de la nave los residuos se almacenarán en depósitos estancos y con cubetos 
de retención. Para el resto de la nave se dispondrá de un sistema de recogida general de 
saneamiento conectado a un sistema separador de grasas y una arqueta toma de muestras 
antes de su vertido a la red municipal de saneamiento. Deberá disponer de autorización 
municipal de vertidos.

7.  En el caso excepcional de recibir algún residuo peligroso se almacenará sobre losa de hor-
migón impermeabilizada y cubierta. Dicha zona irá dotada de una arqueta ciega para la 
recogida de posibles vertidos. Este residuo será gestionado por gestor autorizado.

8.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos se 
almacenarán sobre pavimento impermeable, cuyo diseño asegure la retención y recogida 
de fugas de fluidos.
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9.  Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el 
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evitar 
la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medidas 
de seguridad implantadas.

10.  No está permitido ningún vertido al dominio público hidráulico. En caso contrario deberá 
contar con la pertinente autorización de vertidos de la Confederación Hidrográfica com-
petente.

- e - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de  
las emisiones sonoras desde la instalación.

1.  Las principales fuentes de emisión de ruidos de la instalación se indican en la siguiente 
tabla, donde también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos. El horario de 
trabajo será diurno.

FUENTE SONORA NIVEL DE EMISIÓN, DB(A)

Bombas de trasiego 74 dB(A)

Camión 86 dB(A)

Bomba de camión 82 dB(A)

Lavadora industrial 76 dB(A)

Limpiadora de alta presión 72 dB(A)

2.  Deberá en todo momento cumplir con los niveles sonoros máximos permitidos según lo 
indicado en el decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibra-
ciones. Para ello deberá establecer las medidas de atenuación adecuadas en caso de ser 
necesarias.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

4.  Se podrán requerir medidas correctoras adicionales para evitar la generación de ruidos a 
parcelas colindantes en caso de provocar molestias a las mismas.
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- f - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de la contaminación lumínica

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  Según el proyecto presentado las luminarias exteriores poseen una potencia inferior a 
1kW, por lo que están fuera del ámbito de aplicación del Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre.

3.  En caso de instalar luces exteriores, a estas instalaciones de alumbrado exterior les serán 
de aplicación las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real De-
creto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

- g - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación.

 b)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones, así 
como el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003. Deberá aportar medición de ruidos.

 c)  Licencia de obra.

 d)  Los informes de los primeros controles externos de las emisiones a la atmósfera.

 e)  Documento acreditativo de la constitución de la fianza citada en el apartado y del segu-
ro de responsabilidad civil, según el real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las 
garantías financieras en materia de residuos.



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

43122

3.  A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, así como los controles indica-
dos en el epígrafe g, que deberán ser representativos del funcionamiento de la instalación, 
el titular de la instalación industrial podrá requerir a la DGS permiso para iniciar un periodo 
de pruebas antes del inicio de la actividad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá 
solicitarlo dentro del plazo de seis meses ante indicado y con una antelación mínima de un 
mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto con esta solicitud, deberá indicar el 
tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la previsión temporal del inicio de la 
actividad, quedando a juicio de la DGS la duración máxima del periodo de pruebas.

- h - Vigilancia y seguimiento

1.  El muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realizará con arreglo a las normas 
CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, 
las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, 
siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

2.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

3.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, podrá 
efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime convenien-
tes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones autorizadas.

4.  Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asisten-
cia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalaciones 
relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información 
necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del 
condicionado establecido.

Atmósfera. 

5.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) que actúen bajo 
el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme a la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otro organismo 
nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, los siguientes controles externos, 
con las frecuencias indicadas en cada caso:
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Foco (1) Frecuencia del control externo

1 Al menos, cada cinco años.

(1) Según numeración indicada en el apartado c.1.

Como primer control externo se tomará el referido en el apartado g.2.

6.  En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los nive-
les de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. Las 
mediciones deberán ser lo más representativas de los focos de emisiones de la instalación, 
por lo que deberán planificarse adecuadamente los momentos de medición en base al fun-
cionamiento de los focos. En cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres 
determinaciones de los niveles de emisión, realizadas a lo largo de ocho horas consecuti-
vas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y 
representatividad de las mediciones.

7.  En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales y velocidad de emisión de 
gases contaminantes expresados en condiciones normales, concentración de oxígeno, pre-
sión, temperatura y contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales 
de emisión de los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm³, y 
referirse a base seca y, en su caso, al contenido en oxígeno o al caudal de referencia que 
se ha establecido para cada foco.

8.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, quin-
ce días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y mediciones 
puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

9.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

10.  Todas las mediciones puntuales a la atmósfera deberán recogerse en un archivo adapta-
do al modelo indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección General de 
Medio Ambiente. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los resultados 
de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición y fechas 
y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las tareas de 
mantenimiento de los filtros de los secaderos y de cualquier otro elemento de depuración 
de las emisiones y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de los focos 
de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; paradas 
por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la au-
toridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instalación 
durante al menos diez años. 
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Residuos gestionados (recepcionados y almacenados).

11.  El titular de la instalación deberá llevar un registro electrónico o documental de las ope-
raciones de recogida, almacenamiento y distribución de residuos realizadas en el que 
figuren, al menos, los siguientes datos:

 a)  Cantidad de residuos, por tipos de residuos.

 b)  Código de identificación de los residuos (código LER).

 c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

 d)  Fecha de recepción y tiempo de almacenamiento.

 e)  Gestor autorizado al que se entregan los residuos.

12.  Esta documentación estará a disposición de la DGS y de cualquier administración pública 
competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los tres años siguientes. Sin embargo, el registro electrónico deberá 
mantenerse mientras dure la actividad.

13.  El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

14.  El titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y antes del 1 de 
marzo, una memoria anual de las actividades de gestión de residuos del año anterior.

Suministro de información:

15.  El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a la 
DGS una declaración responsable, suscrita por técnico competente, sobre el cumplimiento 
de las condiciones recogidas en la autorización ambiental unificada y copia de los resulta-
dos de los controles periódicos de emisión de contaminantes al medio ambiente realizados 
durante el año anterior. 

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

Fugas, fallos de funcionamiento o afección a la calidad ambiental:

1.  En caso de generarse molestias por los humos a la población o en caso de incumplimiento 
de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instalación industrial deberá:

 —  Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible.
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 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, en caso necesario, reducir el nivel de actividad.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

3.  El titular de la AAU deberá comunicar a la DGS la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instalación 
afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la DGS 
podrá proceder a caducar la AAU, previa audiencia al titular de la AAI, de conformidad con 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

4.  Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad 
o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la autorización 
ambiental unificada en vigor que le sean aplicables. Podrá reanudar la actividad de acuerdo 
con las condiciones de la autorización, previa presentación de una comunicación a la DGS.

     En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un 
gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas 
de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán retirarse las sustancias susceptibles de 
contaminar el medio ambiente.

5.  El desmantelamiento, y el derribo en caso de realizarse, deberá llevarse a cabo de forma 
que los residuos generados se gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de 
residuos, de forma que se priorice la reutilización y reciclado.

6.  A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGS, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre de la 
instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental unificada o, en su caso, 
extinguiéndola.

- j - Otras medidas

1.  Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la normativa urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, las competencias en estas materias. En cual-
quier caso, las instalaciones existentes deberán estar legalizadas para la actividad que se 
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utilizan y la autorización de obra deberá ceñirse a lo establecido en las correspondientes 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

2.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido de 
aguas residuales, se deberá contar con la correspondiente autorización administrativa de la 
Confederación Hidrográfica competente conforme a las disposiciones vigentes. 

3.  Las afecciones, si las hubiera, sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, montes de 
utilidad pública, caminos públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes debe-
rán contar con los permisos de ocupación y autorizaciones pertinentes, garantizándose su 
adecuado funcionamiento y estado durante toda la duración de la actividad. 

4.  Deberá cumplir con la legislación vigente en materia de protección contra incendios.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad. 

- k - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad el 
inicio, la finalización y la interrupción voluntaria, por más de tres meses, de la actividad. 

4.  Se dispondrá de una copia de la resolución en el mismo centro a disposición de los agentes 
de la autoridad que lo requieran.

5.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

6.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
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su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

8.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 30 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en una planta de valorización de residuos no peligrosos.

En estas instalaciones se realiza valorización de aceites y grasas comestibles, así como los 
filtros de las campanas extractoras, todo ubicado sobre superficie hormigonada en interior de 
nave. 

 —  Categoría Ley 16/2015: Categoría 9.1 del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
relativa a instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los 
vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo y la categoría 9.6 del 
anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a instalaciones de gestión de residuos 
no peligrosos y de residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante almacena-
miento de estos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos 
limpios y el 9.5 relativa “Plantas intermedias o almacenes de sandach, distintos del 
acopio temporal de este material en las instalaciones de producción” (categoría 3 según 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009) del anexo II la Ley 16/2015, de 23 de abril.

 —  Actividad: Planta de almacenamiento y valorización de residuos no peligrosos. Con-
cretamente se lleva a cabo almacenamiento de residuos sólidos urbanos no peligrosos 
(aceites y grasas usados de origen vegetal, filtros de grasas de campanas extractoras y 
extractores) y valoración de aceite vegetal usado, mediante decantación.

 —  Capacidades y consumos: Capacidad de almacenamiento 24.000 litros. Capacidad de 
producción anual de 72 toneladas anuales.

 —  Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la Calle Albañiles, n.º 4, del polígono in-
dustrial Ramapalla de la localidad de Olivenza. Concretamente en la parcela 61, con 
Referencia Catastral: 6444361PC6864N0001IX. La nueva construcción se encontrará 
adosada a dos parcelas no construidas actualmente, en un espacio libre y dicha parcela 
tiene una superficie de 484,00 m2. La nueva nave contará con una superficie construida 
de aproximadamente 263,23 m2.

 —  Residuos que pretende gestionar: 

RESIDUO LER

Aceites y grasas comestibles 20 01 25

Metales 20 01 40



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

43129

 —  Infraestructuras, instalaciones: 

  • Nave 229,85 m2.

  • Aseos 10,85 m2.

  • Almacén 9,30 m2.

  • Zona de descarga.

  • Patio delantero y trasero 220,77 m2.

 — Equipos principales:

  • Bidones de 50 litros y 30 litros.

  • Depósito receptor. 

  • Depósito decantador.

  • 2 depósitos de 12.000 litros cada uno para almacén de aceite decantado.

  • Depósitos decantador de lodos. 

  • Depósitos GRG para lodos (5 ud. de 1000l cada una).

  • Tuberías.

  • Separador de grasas.

  • Caldera de gasoil.

  • Depósito de gasoil (500 litros).

  • Limpiadora de alta presión.

  • Lavadora de bidones y filtros. 

  • Bombas de trasiego. 

  • Transpaleta.
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ANEXO II

PLANOS

Plano en planta de las instalacion
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada al proyecto de balsas 
de evaporación de efluentes procedentes de la industria del aderezo de 
aceitunas, cuya promotora es Sociedad Cooperativa Montevirgen, en el 
término municipal de Aceuchal. (2023062662)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de julio de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), para la legalización de 
cuatro balsas de evaporación de efluentes procedentes la industria del aderezo de aceitunas 
ubicado en el término municipal de Aceuchal y promovida por Sociedad Cooperativa Monte-
virgen, con domicilio social en calle Hermano Rocha, 18, de Villalba de los Barros (Badajoz) 
y CIF: F06003305. 

Segundo. El proyecto consiste en la legalización de cuatro balsas de evaporación de efluentes 
procedentes de la industria del aderezo de aceitunas. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 9.1 del anexo II.

Las balsas de evaporación se ubican en el término municipal de Aceuchal (Badajoz), concre-
tamente en la parcela 421 del polígono 13.

Tercero. El órgano ambiental publica Anuncio de fecha 6 de abril de 2018 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 6 de abril de 2018.

Quinto. Con fecha 6 de abril de 2018, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Aceuchal, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del 
expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la ins-
talación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
El Ayuntamiento de Aceuchal emite informe favorable de fecha 25 de abril de 2018.

Sexto. Las balsas de evaporación de efluentes procedentes la industria del aderezo de acei-
tunas cuenta con Resolución favorable de impacto ambiental de fecha 9 de junio de 2023 (IA 
17/1197), el cual se incluye íntegramente en el anexo II de la presente resolución.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 13 de junio de 2023 a Sociedad 
Cooperativa Montevirgen, al Ayuntamiento de Aceuchal y a las organizaciones no guberna-
mentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de 
proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la resolución que ponga fin al procedi-
miento de autorización ambiental unificada la Dirección General de Sostenibilidad de la Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en virtud de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1.e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 9.1. de su anexo II, relativa a “Instalaciones para la valorización y 
eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en 
el Anexo I”, por lo tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado Reglamento.

Cuarto. En virtud de lo expuesto, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con 
los fundamentos jurídicos expuestos, informe técnico, habiéndose dado debido cumplimiento 
a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1. de 
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la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que establece que la autorización ambiental unificada deberá incluir un condicionado 
que permita evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la afección al medio am-
biente y a la salud de las personas en relación con los aspectos objeto de la autorización, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Sociedad Cooperativa Montevirgen, para 
el proyecto de legalización de cuatro balsas de evaporación de efluentes procedentes la in-
dustria del aderezo de aceitunas, categoría 9.1. de su anexo II, relativa a “Instalaciones para 
la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, 
no incluidas en el anexo I”, ubicada en el término municipal Aceuchal, a los efectos recogidos 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de 
aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad 
proyectada es el AAU 17//089.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos generados en la actividad 

1.  A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento tempo-
ral y eliminación de los siguientes residuos no peligrosos:

CÓDIGO 
LER (1) RESIDUO ORIGEN DESTINO CANTIDAD MÁXIMA 

TRATADA ANUAL (t)

02 03 02

Efluentes acuosos residuales 
procedentes de la industria 
de aderezo de aceitunas. 
Incluyendo salmueras y 

disoluciones de hidróxido de 
sodio agotadas

Industria de 
aderezo de 
aceitunas

Almacenamiento 5.040 m3

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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2.  Se autoriza el almacenamiento y la eliminación mediante evaporación natural en balsa 
de los residuos indicados en el apartado a.1. Por lo tanto, el tratamiento de los residuos 
indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante las siguientes operaciones de 
tratamiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular:

 a)  D15, relativa a “almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones numeradas 
de D1 a D14”.

 b)  D9, relativa a “tratamiento físico-químico no especificado en otro apartado del presente 
anexo y que dé como resultado compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno 
de los procedimientos numerados de D1 a D12 (por ejemplo, evaporación, secado, cal-
cinación, etc.)”.

3.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en el apar-
tado a.2.

4.  Para la gestión del residuo se contará con las balsas descritas en el anexo I.

  La actividad se proyecta para la gestión de las aguas procedentes de la industria de ade-
rezo de aceitunas que Sociedad Cooperativa Montevirgen posee en Villalba de los Barros 
mediante evaporación natural.

5.  El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cumpli-
miento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de aplicación 
y la propia AAU.

6.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta resolución, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), con objeto de evaluarse la 
gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1.  Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER1 CANTIDAD GENERADA
(Tm/año)

Lodos del tratamiento in 
situ de efluentes Lodos de la balsa 02 03 05 1,5

1 LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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2.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en el apartado b.1 deberá ser co-
municada a la Dirección General de Sostenibilidad (DGS).

3.  Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGS qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular se 
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización 
o eliminación.

4.  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación en 
cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos en general, 
en la Ley 7/2022, de 8 de abril.

5.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si su 
destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación; de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril.

6.  Al menos, en septiembre de cada año, una vez evaporada la fracción acuosa del residuo 
existente en las balsas de evaporación, se procederá a la retirada del fondo de estas balsas 
de los lodos resultantes.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1.  El diseño y la construcción de las balsas deberá adaptarse a las siguientes prescripciones. 
Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 a)  Estará impermeabilizada con lámina de polietileno de alta densidad (PEAD).

 b) Tendrá una profundidad máxima de 1,5 m.

 c)  Contará en todo momento con un resguardo de 0,5 m, para impedir desbordamientos.

 d)  Contará con cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las escorrentías plu-
viales.

 e) Contará con la siguiente estructura:

  i.  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
arquetas de detección de fugas, ubicadas en los puntos más bajos del terreno. Estas 
arquetas deberán permanecer cerradas y deberán ser estancas y sobresalir del terre-
no para evitar el acceso de aguas subterráneas o aguas pluviales.
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  ii.  Capa drenante.

  iii.  Lámina de geotextil.

  iv.  Lámina de PEAD de 1,5 mm de espesor como mínimo.

2.  La capacidad de las balsas de evaporación deberá adecuarse al volumen de vertido previsto 
evacuar a la misma, con una profundad máxima de 1,5 m, considerando un nivel máximo 
de vertido de 0,9 m y con la mayor superficie posible para favorecer el proceso de evapo-
ración.

3.  El vaso de las balsas estará constituido por una doble capa de geomembrana (que aseguren 
la impermeabilización y eviten el punzonamiento, confeccionadas con PHD de al menos 1.5 
mm de espesor y geotextil de compacidad suficiente) intercaladas entre las cuales se dis-
pondrá de un sistema de drenaje del tipo de grava silícea seleccionada englobando un tubo 
semipermeable en disposición de “espina de pez” que a través de arqueta y conducciones 
impermeables concluyan en un pozo de registro o control. Este pozo deberá contar con las 
dimensiones suficientes para su correcto funcionamiento e inspección, así como instalarse 
en una ubicación adeuda a su fin.

4.  Las instalaciones se equiparán, construirán y explotarán de modo que eviten fugas y filtra-
ciones a nivel del suelo y de las aguas superficiales y subterráneas.

5.  Se evitará el acceso innecesario de aguas de escorrentía pluvial a las balsas de evaporación 
con el fin de evitar volúmenes adicionales de agua a evaporar, por lo que conviene realizar 
un desagüe perimetral que evacue las aguas de escorrentías fuera de las balsas.

6.  Las balsas deberán estar protegida con algún sistema de vallado perimetral para evitar el 
acceso a la misma, previniendo de esta forma accidentes.

7.  Anualmente, tras el periodo estival se procederá a la limpieza de las balsas mediante 
procedimientos que no deterioren las características resistentes e impermeables de las 
mismas, siendo lo lodos retirados y gestionados por Gestor autorizado de residuos. Previa-
mente a su retirada se caracterizarán dichos lodos para determinar su naturaleza, topolo-
gía y peligrosidad.

8.  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su construcción.

9.  Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el 
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evitar 
la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medidas 
de seguridad implantadas.
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10.  Se deberá inspeccionar el estado del sistema de impermeabilización por profesional cua-
lificado, al menos, anualmente. A tal efecto, al menos, anualmente se vaciará completa-
mente cada balsa. Sin perjuicio de lo anterior, se deberá inspeccionar visualmente y de 
manera frecuente las arquetas testigo de fugas como medida de control del estado del 
sistema de impermeabilización.

11.  El sistema de impermeabilización dispuesto deberá ser sustituido completamente con 
antelación al cumplimiento del plazo de durabilidad garantizado por el fabricante o como 
resultado de la inspección anual realizada por el profesional cualificado. A efectos del pri-
mer caso, el titular de la balsa tomará en consideración el certificado de garantía emitido 
por el fabricante.

12.  La limpieza de los sedimentos acumulados en las balsas deberá realizarse mediante pro-
cedimientos que no deterioren las características de resistencia e impermeabilización de 
las mismas, y con la frecuencia adecuada para evitar que la acumulación de los residuos 
decantados impliquen una disminución significativa de la capacidad de almacenamiento 
de los residuos líquidos en las balsas. Esta frecuencia será, al menos, anual. Los sedimen-
tos (residuos sólidos) serán gestionados conforme a lo indicado en el capítulo relativo al 
tratamiento y gestión de residuos generados.

13.  Al objeto de prevenir vertidos no autorizados, todos los residuos que contengan fluidos 
se almacenarán sobre pavimento impermeable y se asegurará la retención y recogida de 
fugas de fluidos.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevén focos de 
emisión de ruidos y vibraciones.

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas.

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHS-
inst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de 
contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que 
se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Comple-
mentaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.
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 d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 e)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1.  En el caso de que la adaptación del proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o de-
sarrollarse en el plazo de un año (1 año), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, 
la Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de 
la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad ampliada según lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada 
en dicho artículo, y en particular:

 a)  Licencia de obra otorgada en su momento por el Ayuntamiento de Aceuchal.

 b)  La documentación relativa a la gestión de los residuos producidos.

 c)  Certificado de calidad emitido por la empresa encargada de la construcción de las balsas.

 d)  Certificación de la instalación del sistema de control de fugas.

 e)  Plan de actuaciones y medidas para situaciones con posibles repercusiones en la calidad 
del medio ambiente, que incluya la posibilidad de presencia de fugas en la arqueta de 
detección de fugas.

 f)  Programa de vigilancia ambiental conforme al informe de impacto ambiental.

- g - Vigilancia y seguimiento

Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asistencia 
necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalaciones relacio-
nadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información necesaria para el 
desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del condicionado esta-
blecido.
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- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación  
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

 —  Comunicarlo a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo posible, me-
diante correo electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía 
ordinaria.

 —  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en 
la calidad del Sostenibilidad.

3.  De detectarse fugas en la balsa de evaporación, habrán de detener la actividad para su lim-
pieza y reparación en el menor tiempo posible, para lo cual deberán presentar un programa 
de trabajos a ejecutar de forma inmediata ante la DGS.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril; y 
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la pre-
sente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 30 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

 JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Proyecto de legalización de un conjunto de cuatro balsas de evaporación de efluentes proce-
dentes la industria del aderezo de aceitunas.

Las balsas de evaporación se ubican en el término municipal de Aceuchal (Badajoz), concre-
tamente en la parcela 421 del polígono 13, la parcela dispone de una superficie de 3,3659 
hectáreas y referencia catastral: 06002A013004210000MW. Las coordenadas de ubicación de 
la parcela es la siguiente: X=718.054,39 e Y=4.276.978,72 (UTM huso 29, Datum ETRS89).

Las superficies principales de cada una de las parcelas son las siguientes: 

Balsa A.

 —  Superficie de coronación: 1.824 m2.

 —  Superficie de fondo: 1.484 m2.

 —  Altura de coronación: 1,4 m.

 —  Altura útil: 0,9 m.

 —  Superficie útil: 1.701,41 m2.

Balsa B.

 —  Superficie de coronación: 1.824 m2.

 —  Superficie de fondo: 1.484 m2.

 —  Altura de coronación: 1,4 m.

 —  Altura útil: 0,9 m.

 —  Superficie útil: 1.701,41 m2.

Balsa C.

 —  Superficie de coronación: 1.848 m2.

 —  Superficie de fondo: 1.460 m2.

 —  Altura de coronación: 1,4 m.

 —  Altura útil: 0,9 m.

 —  Superficie útil: 1.708,85 m2.
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Balsa D.

 —  Superficie de coronación: 702,33 m2.

 —  Superficie de fondo: 489,50 m2.

 —  Altura de coronación: 1,4 m.

 —  Altura útil: 0,9 m.

 —  Superficie útil: 624,20 m2.

El fondo de las balsas está impermeabilizado interiormente con una lámina de polietileno de 
1,5 mm sobre una lámina de geotextil. El conjunto de las balsas está cerrado perimetralmen-
te, mediante una malla metálica de simple torsión de 2,5 m de altura, con postes tubulares 
de acero galvanizado cada 5 m.

Para detectar posibles fugas en el sistema de retención, el conjunto de las balsas cuenta con 
una red de drenaje perimetral que se encuentra conectada a una arqueta ciega. Esto confor-
ma una red de drenaje que está realizada mediante tubos de PVC de 200 mm de diámetro 
bajo la zanja. Ubicadas por debajo del talud de tierra compactada, en un espacio de 400 mm 
a una profundidad de 2 m, tomando como punto de referencia el fondo de las balsas.
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ANEXO II

Resolución de 9 de junio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, de la Conseje-
ría para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto 
ambiental del proyecto de “Legalización de un conjunto de balsas de evaporación de agua 
procedentes de la planta de aderezo de aceitunas” cuya promotora es la Sociedad Cooperativa 
Montevirgen, en el término municipal de Aceuchal, Badajoz. IA17/1197 de AAU17/089.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de legalización de un conjunto de balsas de evaporación de aguas procedentes 
de la planta de aderezo de aceituna de la Sociedad Cooperativa Montevirgen, a ejecutar en 
el término municipal de Aceuchal, es encuadrable en el apartado b) del grupo 9, del anexo 
V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La promotora del proyecto es Sociedad Cooperativa Montevirgen, con CIF/NIF. F-06003305 
y con domicilio social en calle Hermano Rocha n.º 18, código postal 06208, Villalba de los 
Barros, Badajoz.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. 

  El proyecto propuesto es la legalización de las 4 balsas de evaporación de efluentes lí-
quidos como forma de eliminación de aguas residuales procedentes de la planta de ade-
rezo de aceitunas de la Sociedad Cooperativa Montevirgen, que se encuentra a un 1 km 
aproximadamente. La parcela donde están construidas las 4 balsas objeto de la presente 
legalización está localizada en el polígono 13, parcela 421 de Aceuchal con una superficie 
de parcela de 33,659 m2 y referencia catastral: 06002A013004210000MW.
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  Se accede a la parcela a través del “Sesmo de Susana”, al que se accede desde la carretera 
EX – 361, que une las localidades de Fuentes de Maestre y Villalba de los Barros. 

  La parcela posee las coordenadas X=718.054,39 Y=4.276.978,72 con sistema de coorde-
nadas UTM huso 29, Datum ETRS89. La parcela presenta un tipo de uso de suelo es de 
minas y canteras y posee una topografía con marcada pendiente hacia al N-NO. 

F1. Ubicación de la actividad del proyecto en relación con la planta de aderezo de la sociedad cooperativa 
Montevirgen. 



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

43146

Medio físico.

El relieve de la parcela de las balsas, a una cota de 313 m, es ondulado y con fuerte pendiente 
hacia el valle del río Guadajira y el arroyo de Potril. El suelo es agrologicamente perteneciente 
al grupo A, clase II con un perfil tipo AC, de drenaje interno, escorrentía lenta y moderada-
mente rápida permeabilidad y erosionabilidad. El espesor del suelo es poco profundo (70 cm) 
con textura es franca con granulometría gruesa, poca materia orgánica y PH neutro. Su uso 
fundamental es el cultivo de vid y olivo como cultivo único o asociado. 

El clima predominante es mediterráneo subtropical, con precipitaciones acumuladas anuales 
de 421,30 y temperatura media de 16,5 ºC. 

Las balsas se encuentran alejadas del río Guadajira y el arroyo Potril a 0,45 y 0,73 km res-
pectivamente, representando la hidrografía representativa de la zona. 

En lo referido a flora y fauna, la zona está ocupada por cultivos de vid y olivos, y a nivel 
faunístico se encuentra pequeños roedores, así como pájaros o insectos que no se han visto 
afectados en los 15 años de vida de las balsas durante la redacción del documento ambiental. 

El área de influencia de las balsas no se encuentra incluida en ninguna zona especial de pro-
tección medioambiental o en espacios Red Natura 2000.

Las 4 balsas construidas presentan las siguientes características: 

Balsa A

Superficie de coronación 

Superficie de fondo

Altura de coronación 

Altura útil

Superficie útil 

1824,00 m2

1484,00 m2

1,4 m

0,9 m

1701,41 m2

Balsa B

Superficie de coronación 

Superficie de fondo

Altura de coronación 

Altura útil

Superficie útil

1824,00 m2

1484,00 m2

1,4 m

0,9 m

1701,41 m2
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Balsa C

Superficie de coronación 

Superficie de fondo

Altura de coronación 

Altura útil

Superficie útil

1848,00 m2

1460,00 m2

1,4 m

0,9 m

1708,85 m2

Balsa D

Superficie de coronación 

Superficie de fondo

Altura de coronación 

Altura útil

Superficie útil

702,33 m2

489,50 m2

1,4 m

0,9 m

624,20 m2

Por lo tanto, para los cálculos de evaporación de los efluentes líquidos, se tienen los siguientes 
datos:

 — Superficie de coronación: 6198,33 m2.

 — Superficie de fondo: 4917,50 m2.

 — Superficie útil: 5735,87 m2.

Las 3 primeras balsas se construyeron en 1999, en su momento con sus debidas autorizacio-
nes ambientales de la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG) y la Dirección de Medio 
Ambiente. La última balsa, de menor volumen de capacidad (829,81 m3) tiene una instalación 
más reciente de la recepción de la documentación ambiental. 

Las balsas poseen una profundidad de 1,4 m con muros de tierra compacta con taludes de 
inclinación de 35º. El fondo de las balsas está impermeabilizado interiormente con una lámina 
de polietileno de 1,5 mm sobre una lámina de geotextil. 

El conjunto de las balsas está cerrado perimetralmente, desde su instalación, mediante una 
malla metálica de simple torsión de 2,5 m de altura, con postes tubulares de acero galvani-
zado, cada 5 m. 

Para detectar posibles fugas en el sistema de retención, el conjunto de las balsas cuenta 
con una red de drenaje perimetral que se encuentra conectada a una arqueta ciega. Esto 
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conforma una red de drenaje que está realizada mediante tubos de PVC de 200 mm de 
diámetro bajo la zanja. Ubicadas por debajo del talud de tierra compactada, en un espacio 
de 400 mm a una profundidad de 2 m, tomando como punto de referencia el fondo de las 
balsas.

En los documentos ambientales de 2017 hace referencia a la modernización del sistema de re-
tención a uno con forma de espina de pescado, que se conectará con la perimetral ya descrita. 

Por último, todas las balsas están dotadas de sistema de evacuación de emergencia en el caso 
de posibles caídas del personal en las mismas. 

La planta de aderezo de aceitunas posee una capacidad máxima de producción tras la ultima 
modificación de 2843 Tm/año. El volumen de los efluentes líquidos generados viene de todo 
el sistema de “endulzamiento” de la aceituna, que al final de su proceso por “cocederas” y 
la reutilización de la sosa cáustica diluida y las aguas de limpieza, el volumen de efluentes 
líquido tiene esta composición y volumen: 

Lejías 0,05 l/kg.

Aguas de lavado 0,2 l/kg.

Salmueras 0,4 l/kg.

Total 0,65 l/kg.

Por lo tanto, el volumen de efluentes producidos al aplicar este nuevo sistema de producción 
es de 0,65 l/kg de aceitunas aderezadas. 

Balance Hídrico. 

El balance hídrico que se muestra es el referente a una campaña anual, considerando una 
producción máxima contabilizada anteriormente y los datos meteorológico de la localidad de 
Villafranca de los Barros. 
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A la vista de los datos obtenidos del balance hídrico anterior, y el consecuente comportamien-
to de las balsas, se observa que la capacidad es suficiente para el correcto funcionamiento del 
almacenamiento de los efluentes líquidos procedentes de la planta de aderezo. 

Estudio Hidrogeológico.

Por último, una breve síntesis del estudio hidrogeológico del proyecto, en él se hace una des-
cripción detalla del suelo, describiendo 3 perfiles hasta 75 cm que empieza la litología de los 
gneis biotíticos representativos de la zona, y de la geología, hidrogeología, y tectónica, A nivel 
hidrogeológico no encuentra ningún acuífero o masa de agua en la zona, así como describe 
unas características hidrogeológicas poco favorables. En la tectónica desarrolla las fases de 
deforma extensas de la zona, para terminar localizando la falla principal más próxima a 300 m 
al norte. Se determina a partir de un mapa regional que la pendiente de la zona de las balsas 
es de 3-10 %.

El funcionamiento hidrogeológico lo justifica con un pozo de regadíos de los olivos, donde 
mide el caudal con y sin la actividad de regadíos, y con una serie de pozos regionales de un 
radio de unos 3 km para delimitar el nivel freático (nivel del agua subterránea) a 30 m. Para 
concluir que el suelo no tiene percolación hace un cálculo del coeficiente de permeabilidad, 
basándose en la ley de Darcy. 

En el apartado final de conclusiones e interpretaciones también describe las medidas en caso 
de una rotura en la retención e impermeabilización de las balsas:

 —  Vaciado de la balsa mediante la aspiración de los líquidos y almacenaje en cisternas para 
su posterior tratamiento por Gestor Autorizado.

 —  Limpieza de los lodos del fondo de la balsa por un Gestor Autorizado para su correcta 
eliminación.

 —  Inspección de los sistemas de retención de líquidos y según los daños observados se 
tomarán una de dos actuaciones: 1. Si el daño en los sistemas de retención es mínimo 
y se puede reparar, se procederá a su reparación. 2. Si el daño observado es elevado se 
procederá a la sustitución completa de los sistemas de retención. Los sistemas deterio-
rados, se retirarán mediante Gestor Autorizado. 

Hace mención también a labores de mantenimiento tras el periodo estival, con las balsas se-
cadas por completo. Estas consistirán en el vaciado de lodos y la inspección de los sistemas 
de retención de líquidos y se realizarán las operaciones que en cada sean necesarias para su 
correcto estado y funcionamiento. 
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2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 11 de julio de 2017, la promotora presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de autorización ambiental unificada, el estudio de impacto ambiental 
y el estudio hidrogeológico del proyecto, cuya documentación se completó posteriormente, 
para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha de 15 de 
marzo de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Admi-
nistraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla 
adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas inte-
resadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (SECONA) X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio

Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG) X

Ayuntamientos de Aceuchal y Villalba de los Barros X

Ecologistas en Acción

Servicio de infraestructuras rurales X

Asociación para la defensa de la naturaleza y de los recursos de 

Extremadura (ADENEX)

Sociedad española de ornitología, SEO BIRD/LIFE

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 —  Con fecha 25 de marzo de 2019, la Sección de Vías pecuarias del servicio de Infraestruc-
turas rurales informa que no hay afección a ninguna de las vías pecuarias que discurren 
por el citado término municipal. 

 —  Con fecha 26 de marzo de 2019, el Ayuntamiento de Villalba de los Barros (Badajoz) 
comunica que la actividad no se produce en su localidad, sino en el término municipal de 
Aceuchal, y, por tanto, no puede pronunciarse sobre los posibles efectos significativos.
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 —  Con fecha 11 de abril de 2019, se recibe informe emitido por el Ayuntamiento de Aceu-
chal (Badajoz), dando parte a los vecinos inmediatos, así como en el tablón de anuncios 
del ayuntamiento. El técnico municipal informa que la instalación es compatible con el 
planeamiento urbanístico. 

 —  Con fecha 26 de abril de 2019, se recibe informe de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en el que se indica que el cauce tributario más cercano del río Guadajira se 
encuentra a unos 110 m al sur. No se presenta una afección física a alguna a los cauces 
que constituyen el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre y policía. Marca unos 
criterios para garantizar la operación de vertido cero, que también han sido incluida en 
el presente informe de impacto ambiental: 

  •  La balsa debe tener la suficiente capacidad para evaporar la totalidad del agua resi-
dual generada por la planta, evitando reboses 

  •  La adecuada impermeabilización de las balsas para evitar infiltraciones 

  •  Una red de piezómetros que permita comprobar que no se están contaminando las 
aguas subterráneas.

 —  Con fecha 29 de abril de 2019, se recibe informe favorable por la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural indicando que dicho proyecto no presenta in-
cidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido, recogiendo una medida preventiva 
de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado que ha sido incluida en 
el presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 10 de mayo de 2019, se recibe informe favorable del Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con una valorización ambiental y una serie de 
medidas correctoras que también han sido incluida en el presente informe de impacto 
ambiental.

3. Análisis de expediente. 

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 3.1. Características del proyecto.

  La actividad pretendida es una adecuación de las condiciones legales e industriales vi-
gentes de las 4 balsas de evaporación de efluentes líquidos como forma de eliminación 
de aguas procedentes de la planta de aderezo de aceitunas de la Sociedad Cooperativa 
Montevirgen. 

  El emplazamiento en el que se encuentra la presente actividad de la parcela donde se lo-
calizan las balsas es el polígono 13, parcela 421 de Aceuchal (Badajoz), con una superficie 
de parcela de 33,659 m2. De esta superficie, las balsas se encuentran en la zona sur. La 
zona norte esta colindante con una antigua escombrera. 

F2. Imagen de la ubicación de la parcela con las 4 balsas de evaporación con la cartografía hidrogeológico y geoló-
gica del IGME con la antigua masa de agua al norte de la parcela. Visualizado y exportados por el software QGIS.

  La parcela se encuentra en las X=718.054,39 Y=4.276.978,72 con sistema de coordena-
das UTM huso 29, Datum ETRS89. La parcela presenta un tipo de uso de suelo es de minas 
y canteras y posee una topografía con marcada pendiente hacia el N-NO. Para la zona de 
las balsas, se ha medido en un corte longitudinal a favor de la pendiente en toda la parcela 
de estudio, con un valor medio de 9%, con una pendiente específica para la ubicación de 
las balsas de entre 10-12º N-NO.
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  El acceso a la parcela se da a través de un camino de tierra denominado “Sesmo de Su-
sana”, al que se accede desde la carretera EX–361, que une las localidades de Fuente del 
Maestre y Villalba de los Barros. El traslado del agua a las balsas debe cumplir las normas 
de seguridad sectoriales. 

  El terreno en el que se va a ubicar el proyecto se encuentra en el término municipal de 
Aceuchal, calificada según Catastro como de clase rústico con un uso designado de suelo 
es de minas y canteras. La planta se encuentra a unos 987,6 m de la planta de la coope-
rativa, perteneciente al municipio de Villalba de los Barros. 

F3. Corte longitudinal de la parcela que muestra la elevación y la pendiente relativa de las balsas. Muestra una 
pendiente de en la zona de construcción de las balsas de 10-11º hacia el NO. Visualizado y exportados por el 

software Google Earth.

  En lo relativo al balance hídrico, debido al desarrollo prolongado de la actividad, se en-
cuentra monitorizado, y por tanto, se explica y se justifica con tablas anuales de manera 
excelsa para poder afirmar su viabilidad técnica. 

  En lo relativo al estudio hidrogeológico, el subsuelo directo donde se desarrolla la actividad 
constituidos por gneises metamórficos con características hidrogeológicas impermeables 
posee gran fracturación y esquistosidad, que genera en la roca porosidad secundaria que 
permite permeabilidad puntual en esas fracturas donde se almacenan las masas de agua 
subterránea. A falta de un estudio hidrogeológico local específico con pozos in situ con una 
testificación detallada o estudio de fracturas superficiales, se considera determinante para 
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conocer, controlar y regular los efectos derivados de las balsas en subsuelo geológico e 
hidrogeológico de alrededores de las balsas, el uso de una red de piezómetros de control 
de captación de aguas.

 3.2. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable sobre los mismos o sus 
valores ambientales. 

 —  Suelos.

   El suelo es agrologicamente perteneciente al grupo A, clase II con un perfil tipo AC, de 
drenaje interno, escorrentía lenta y moderadamente rápida permeabilidad y erosiona-
bilidad. El espesor del suelo es poco profundo (70 cm) con textura es franca con granu-
lometría gruesa, poca materia orgánica y PH neutro. Su uso fundamental es el cultivo 
de vid y olivo como cultivo único o asociado. 

   Los impactos sobre la superficie terrestre y el suelo han sido y son variados. La imper-
meabilización tanto de la plataforma como de la balsa, utilizándose para ello una solera 
y el geotextil descrito. 

   Los residuos de la actividad de la industria de la aceituna se clasifican como residuos 
no peligrosos y deberán producirse sobre suelos impermeables. Referido a esto, y en 
virtud del conocimiento del subsuelo, este presenta gran fracturación y esquistosidad, 
lo que implica el aumento de riesgo de contaminación del agua subterránea ante una 
fuga, desborde u otro accidente no contemplado. 

 —  Fauna.

   Es una zona de campeo y de alimentación de aves como el cernícalo primilla, milano 
real, aguilucho cenizo, así como anfibios como el sapillo pintojo y pequeños mamíferos 
como la jineta y la comadreja.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la ac-
tividad solicitada no se prevé que pueda afectar de forma apreciable a ninguna fauna 
protegida sobre los mismos o sus valores ambientales.
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 —  Vegetación.

   La comarca de Tierra de Barros se encuentra ocupada por cultivos de como la vid, el 
olivo y cultivos de ajo principalmente. 

   La parcela no tiene ningún valor ambiental significativo por su rareza o singularidad, y 
además no forma ningún ecosistema singular. La única alteración asociada se debe al 
arranque necesario de los cultivos de la parcela, y no existe vegetación autóctona local. 
No se considera por ello que exista impacto significativo sobre la vegetación.

 —  Paisaje.

   La instalación no va a significar un cambio en la fisonomía general del área, ya que no 
se van a implantar nuevas edificaciones, estando el resto de las infraestructuras bien a 
ras de suelo o bajo él, la ubicación prevista se encuentra alejada de vías de comunica-
ción y de núcleos urbanos, tampoco se encuentra en un enclave con una potencialidad 
de vista elevada. Es por todo ello que la acción no tiene un efecto significativo en el 
paisaje.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Al no disponer de equipos consumidores de ningún tipo de combustible, no existe nin-
gún foco localizado de emisiones a la atmósfera asociado a la actividad. Por lo tanto, 
solo puede considerarse como foco de emisiones a la atmósfera, el transporte mismo 
del agua residual del aderezo.

   La afección de los olores procedentes de las balsas a la atmósfera no tendrá especial 
incidencia en la población más cercana y en casas cercanas, mientras se ejecuten y se 
cumplen las medidas correctoras que se plasman en el presente documento. 

   No se prevé, la emisión de ruidos durante la actividad propuesta.

   En las instalaciones no hay luminarias por lo que no se producirá contaminación 
lumínica. 

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

   La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informó que dicho 
proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.
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 —  Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 —  Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es necesario, como parte del correcto funcionamiento de 
la planta de aderezo de aceitunas, y positivo por ser la principal industria fincada en el 
municipio de Villalba de los Barros, mantenimiento y generación de empleo de la acti-
vidad económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que 
en Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 —  Sinergias.

   No se presentan sinergias en la documentación aportada.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 a)  Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Deberán cumplirse todas las normas técnicas relativas a la seguridad reguladas por 
la legislación vigente. 



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

43158

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Las balsas deben estar impermeabilizadas con objetivo de evitar infiltraciones y li-
xiviaciones al suelo. Se deben revisar periódicamente quedando constancia en los 
planes de vigilancia ambiental y modificándolo en caso de deterioro o mal funciona-
miento. 

  —  Deberá contar con una red piezómetros, un mínimo de dos, ubicados en la parte 
superior (aguas arriba) e inferior (aguas abajo) de la ladera entre las balsas para 
el correcto control y vigilancia de la afección al suelo y las aguas subterráneas. El 
subsuelo donde se desarrolla la actividad pese a ser impermeable por la caracteri-
zación de su litología (gneis metamórfico), posee fracturación abundante que gene-
ra porosidad y permeabilidad para almacenar masas de agua subterránea. A falta 
de un estudio hidrogeológico local más específico con pozos con una testificación 
detallada, se considera determinante para conocer y controlar el funcionamiento 
geológico e hidrogeológico alrededor de las balsas, el uso de piezómetros de control 
de captación de aguas. Se establece un plazo de ejecución para esta red de 6 meses 
desde la publicación del presente documento. 

  —  Una vez transcurrido el plazo de ejecución para la red de piezómetros, se deberá 
dar notificación a la Dirección General de Medio ambiente con sus características y 
parámetros obtenidos.

  —  Se consideran vertidos los que se realicen de forma directa o indirectamente tanto 
en las aguas continentales superficiales o subterráneas como en el resto del dominio 
público hidráulico, sea cual sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibi-
do, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos residua-
les susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del 
dominio público hidráulico, salvo previa autorización administrativa de Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. 
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  —  La balsa debe tener la suficiente capacidad para evaporar la totalidad del agua resi-
dual generada por la planta, evitando reboses. 

  —  En las balsas construidas, al menos un 2/3 parte del perímetro deberá tener un talud 
con pendiente inferior a 35%, además de disponer de tramos de 4 m de longitud a 
cada 20 m de la orilla donde los taludes deberán ser antideslizantes a modo de ram-
pa, provistos de un material rugoso, duradero y diferente al de la lámina de pead, 
para así evitar la muerte por ahogamiento de diversa fauna que habita la zona, y 
pudiéndose verse atraídos por el contenido de la balsa, especialmente en el periodo 
estival. 

  —  Como alternativa a los taludes antideslizantes, se puede optar también con instala-
ciones de redes de seguridad en las balsas para la salida de animales y humanos que 
eventualmente queden atrapados dentro.

  —  Los taludes de las balsas de evaporación deben estar dispuestos con la pendiente 
pertinente para que, en su altura total de 1,4 m, siendo la altura de llenado máxima 
útil de 0,90 m, no se produzcan movimientos de tierras en periodos de lluvias y por 
tanto se evite el arrastre de sedimentos por escorrentía superficial. Si fuera nece-
sario se deberá realizar aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de 
erosión diferencial. 

  —  La lámina de agua en las balsas no debe superar la altura de 1,4 m de las balsas, 
para que no se produzcan desbordes, y/o mantener eficientes la evaporación de las 
balsas a igual superficie. El nivel debe estar aproximadamente en un 1 m. 

  —  Las balsas e instalaciones deberán ir protegidas con un cerramiento perimetral que 
deberá ser solicitado mediante anexo II del Decreto 226/2013 (DOE n.º 235 de 5 de 
diciembre). Dicho vallado perimetral debe ser eficiente y encontrarse en buen estado 
para evitar que puedan entrar pequeños animales por ella y queden atrapados en la 
parcela o las balsas. 

  —  Las balsas no deben interferir con el transcurso de la escorrentía superficial. En pe-
riodos de lluvia intensos, se deberá realizar una evacuación perimetral.

  —  El transporte de los efluentes deberá respetar y cumplir la normativa vigente en ám-
bito de seguridad. 

  —  Ante cualquier emergencia ante rotura o emisión de vertido, se deberá paralizar la 
actividad, así como notificar a los organismos competentes.
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  —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

  —  Cualquier actuación que se realice en el dominio Público Hidráulico (DPH) requiere 
autorización administrativa previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento 
del DPH, la tramitación de expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el 
DPH se realizará según el procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, 
con las salvedades y precisiones que en aquel se indican.

  —  Cumplimiento de los artículos 366 y 367 del Reglamento del DPH establecen lo 
siguiente:

   •  El titular de la presa/balsa será el responsable de su seguridad, para lo que estará 
sujeto a las correspondientes Normas Técnicas de Seguridad. A estos efectos, el 
titular deberá disponer de los medios humanos y materiales necesarios para ga-
rantizar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad.

   •  Los titulares de presas y balsas de altura superior a 5 metros o de capacidad de 
embalse mayor de 100.000 m3, de titularidad privada o pública, existentes, en 
construcción o que se vayan a construir, estarán obligados a solicitar su clasifica-
ción y registro. La resolución de clasificación deberá dictarse en el plazo máximo 
de un año.

  —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas y aromáticas. A efectos 
de disminuir el impacto paisajístico y atmosférico, la pantalla vegetal debe colocarse 
de forma vertical en la valla perimetral, así como de forma horizontal alrededor de 
las balsas junto a las especies aromáticas, siempre dentro de la parcela. Deben es-
tar dispuestas de manera irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

  —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla ve-
getal, especialmente en la época estival, así como la reposiciones que fueran necesa-
rias. Deberá complementarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  —  Toda la superficie de la instalación deberá estar limpia y sin ninguna acumulación de 
ningún tipo de residuos, troncos, ramas o raíces. Se resalta específicamente para las 
zonas limítrofes con las balsas, para evitar el deterioro de las láminas impermeables 
por parte de raíces o ramas de vegetación arbórea. 
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  —  Si durante el desarrollo de la actividad se hallasen restos u objetos con valor ar-
queológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inme-
diatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

  —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
resolución.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022 de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad, sin producirse ningún tipo 
de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas habilitadas.

  —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acús-
ticas.

  —  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas comple-
mentarias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto 
de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación 
las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07.

 b) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.
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  —  En dicho informe anual debe quedar constancia de las revisiones periódicas realiza-
das con su debida justificación, donde se debe analizar entre otras cosas, el sistema 
de impermeabilización, el funcionamiento de la valla perimetral, el nivel del agua de 
las balsas, la arqueta y el control de la red de piezómetros implementados. 

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 c) Otras disposiciones.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la 
Red Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio 
de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la 
evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la 
subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con 
los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “Lega-
lización de un conjunto de balsas de evaporación de agua procedentes de la planta de 
aderezo de aceitunas”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

   El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su 
publicación.

   Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medi-
das preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o inefi-
caces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 9 de junio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Vista general de las instalaciones.
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RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se desestima otorgar la solicitud de modificación sustancial de 
la autorización ambiental unificada de la planta de aderezo, deshuesado-
relleno, oxidación y envasado de aceitunas, cuya titular es Plasoliva, SL, en 
el término municipal de Eljas. (2023062649)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de marzo de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental unificada 
(AAU) de la planta de aderezo, deshuesado-relleno, oxidación y envasado de aceitunas, cuya 
titular es Plasoliva, SL, en el término municipal de Eljas (Cáceres).

Segundo. La fábrica de aderezo, deshuesado-relleno, oxidación y envasado de aceitunas, 
cuya titular es Plasoliva, SL, en el término municipal de Eljas, cuenta con autorización am-
biental unificada otorgada por la Dirección General de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 2 de diciembre de 2015. Esta AAU está publicada en el DOE n.º 13, de 21 de enero de 
2016. Expte.: AAU12/023.

En lo relativo a las medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas 
subterráneas, el apartado c) de la AAU establece: 

1.  Se identifican 3 tipos de vertidos: aguas residuales sanitarias, aguas residuales proce-
dentes del proceso productivo de baja conductividad y aguas residuales procedentes del 
proceso productivo de alta conductividad. Estos vertidos estarán conducidos hacia 3 redes 
de saneamiento independientes.

2.  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a una fosa estanca debidamente dimen-
sionada para ser gestionadas como residuo. De esta manera, la limpieza y retirada del 
vertido generado por la industria se realizará a través de gestor autorizado de residuos. El 
depósito llevará incorporado un sensor de nivel de llenado que permitirá prever la retirada 
de este residuo.

3.  Las aguas residuales procedentes del proceso productivo de baja conductividad serán 
sometidas a tratamiento depurador previamente a su vertido a red de saneamiento mu-
nicipal, para lo cual deberá contar con Autorización de vertido de este municipio. Serán 
conducidas para su tratamiento a una estación depuradora de aguas residuales compuesta 
de las siguientes etapas: pretratamiento, proceso físico-químico, filtración multicapa, tra-
tamiento membrana y deshidratación de fangos.

4.  Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento de este sistema para garantizar 
el buen funcionamiento del mismo.
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5.  El vertido finalmente evaluado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir las con-
diciones establecidas por el Ayuntamiento de San Martín de Trevejo en su autorización 
de vertido. Se deberá cumplir, asimismo con el Reglamento de ordenación de Vertidos de 
Aguas Residuales de la Mancomunidad de Municipios de Sierra de Gata.

6.  Las aguas residuales procedentes del proceso productivo de alta conductividad serán con-
ducidas a las balsas de evaporación de efluentes construidas para tal fin. Para evitar la 
entrada de restos sólidos orgánicos a las balsas de evaporación, esta agua pasará previa-
mente por una arqueta de decantación de sólidos.

7.  La capacidad de las balsas de evaporación deberá adecuarse al volumen de vertido previsto 
evacuar a las mismas, con una profundidad útil máxima de 1,5 metros, considerando un 
nivel máximo de vertido de aguas residuales de 0,9 metros y con la mayor superficie posi-
ble para favorecer el proceso de evaporación.

8.  Con el fin de prevenir la contaminación del suelo y las aguas subterráneas, las balsas de-
berán tener una solera impermeable compuesta de geomembrana textil y sobre ella otra 
lámina de polietileno de alta densidad de 1,5 mm. Para las paredes se seguirá el mismo 
procedimiento, teniendo en cuenta que habrán de ataludarse adecuadamente para evitar 
derrumbamientos. Estas condiciones deberán mantenerse durante la vida útil de las balsas.

9.  Con el fin de evitar volumen adicionales de agua a evaporar, las aguas pluviales limpias de 
la instalación no deberán conducirse a las balsa de evaporación de efluentes.

10.  Las balsas deberán contar con cunetas correctamente dimensionadas en todo el perímetro 
de las mismas para evitar, por una parte la entrada de aguas de escorrentías superficial 
y por otro lado para evitar en caso de que se produzcan reboses afectar a las áreas con-
tiguas a las mismas.

11.  Teniendo en cuenta las características geológicas del emplazamiento de las balsas y su 
entorno, y su posición topográfica respecto a los arroyos colindantes, la principal medida 
de control frente al riesgo de fuga por rotura accidental de la impermeabilización de las 
balsas se llevará a cabo mediante la construcción de piezómetros de control que permitan 
llevara a cabo un seguimiento y control analítico de la calidad, en su caso, de las aguas 
subterráneas, medidas de nivel freático y espesor del producto sobrenadante, recogida 
de muestras, así como la realización de ensayos de bombeo. La profundidad de los pie-
zómetros será de al menos 6 metros bajo la rasante natural del terreno. Estos puntos de 
control se ubicarán en las siguientes zonas (Huso: 29, ETRS89): Puntos COOX COOY; 1 
685.415 / 4.453.125; 2 685.533 / 4.452.981; 3 685.463 / 4.452.965.

12.  Otro método posible para el control de fugas que podría llevarse a cabo es la ejecución 
de varios sondeos horizontales bajo las balsas en las direcciones que abarquen la mayor 
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distancia bajo las balsas. Estos sondeos horizontales contarán con arqueta de detección 
de fugas y con una inclinación adecuada para la circulación de los fluidos hasta las arque-
tas de control.

13.  En caso de aparición de agua freática en el/los piezómetros se procederá al análisis de la 
misma de forma previa al inicio de la actividad. Para ello se realizará una caracterización 
de las aguas mediante el análisis de, al menos pH, contenidos en fenoles, DBO, DQO y 
conductividad eléctrica.

14.  Se llevará a cabo un control mensual en cuanto a la presencia de agua freática en los 
piezómetros. Si en el plazo de dos años no se hubiera registrado la presencia de agua 
freática en los piezómetros se cesará en el control de registro mensual de presencia de 
agua freática. Si durante la ejecución de la actividad aflorara agua en el/los piezómetros 
de control, se llevará a cabo un registro de manera mensual de la profundidad y las fluc-
tuaciones del mismo y realizando un análisis semestral de los siguientes analitos: pH, 
contenido en fenoles, DBO, DQO y conductividad eléctrica. Estos datos deberán aportarse 
y valorarse en el documento para la vigilancia ambiental de la actividad.

15.  Dada la presencia de una pequeña charca al sur de las balsas, se llevará a cabo también 
un control semestral de la misma mediante análisis de los parámetros indicados en el 
punto anterior.

16.  Teniendo en cuenta las dimensiones de las balsas, los materiales sobre los que se ubican 
y su topografía, se recomienda que a medida que se vayan evaporando y vaciando, se 
proceda a la instalación de sistemas de detección de fugas ya sea mediante la ejecución 
de sistema en espina de pescado o sistema basado en la baja conductividad eléctrica del 
polietileno de alta densidad.

17.  Las balsas deberán estar protegidas con algún sistema de vallado perimetral para evitar 
el acceso a la misma, previniendo de esta forma accidentes”.

Tercero. La actividad se ubica en las parcelas 161, 163, 164, 176, 302 y 303 del polígono 
industrial 6 del término municipal de Eljas (Cáceres). Las coordenadas son las siguientes 
(ETRS1989-UTM, son 29N): X 685624.94 ; Y 4453260.52.

Esta actividad está incluida en las categorías 3.2.b. y 9.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, relativas a “Instalaciones para el tratamiento y transformación, diferente al mero 
envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fa-
bricación de productos alimenticios o piensos a partir de materia prima vegetal, sea fresca, 
congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una ca-
pacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 
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toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 
días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día” e “instalaciones 
para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo 
tipo, no incluidas en el anexo I”.

La solicitud de la modificación sustancial de la AAU planteada por Plasoliva, SL, en la planta 
de aderezo, deshuesado-relleno, oxidación y envasado de aceitunas de Eljas, supone un au-
mento de la capacidad de producción en el siguiente orden:

Producciones Actual Ampliación Total anual

Aceitunas aderezadas o 

cocidas

5.140.000 kg 3.700.000 kg 8.840.000 kg

Aceitunas proceso oxidación 124.000 kg/72 h 93.500 kg/72 h 17.400.000 kg/72 h

Deshuesado aceitunas 8.000 kg/ 8h 6.000 kg/ 8h 10.080.000 kg/8h

Envasado aceitunas 36.000 kg/d - 8.640.000 kg

Esterilización 25.200 kg/d - 6.048.000 kg

Las infraestructuras y equipos más relevantes que describe la solicitud de modificación sus-
tancial son:

 —  Patio de 150 fermentadores enterrados, ocupando una superficie de 1.464 m2.

 —  11 depósitos de oxidación de 8.500 kg.

 —  Superficies de evaporación para aguas residuales en las balsas de evaporación existen-
tes con una ampliación en 7.538,5 m2.

 —  Nave deshueso de 126 m2.

 —  Planta 100 fermentadores conservación en salmuera, ocupando una superficie de 
1.680 m2.

 —  Caldera de 0,36 MW de orujillo.

 —  Modificación maquinaria del clasificado, de la zona de envasado y de la zona de deshue-
sado.

Cuarto. Con fecha 1 de junio de 2020, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
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relativa al procedimiento de solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental 
unificada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin que haya ha-
bido alegación alguna.

Quinto. Mediante escrito de 27 de octubre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad 
remitió al Ayuntamiento de Eljas copia de la solicitud de modificación sustancial de la AAU con 
objeto de que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas 
interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a 
las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mis-
mo escrito, la DGS solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalacio-
nes descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia 
según lo estipulado en el artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril. 

El Ayuntamiento de Eljas remitió con fecha de 11 de febrero de 2021, informe de 9 de febrero 
de 2021, que dicen: “El proyecto se adecúa a las materias de competencia municipal de cara 
a la obtención de la autorización ambiental unificada”.

Sexto. Mediante escrito de 4 de mayo de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad solicitó 
a la Mancomunidad Sierra de Gata informe de afección del proyecto descrito en la solicitud de 
modificación sustancial de la AAU de Plasoliva, SL, en el término municipal de Eljas.

La Mancomunidad de Sierra de Gata remitió informe de 11 de marzo de 2021 que dice: “… 1. 
El Ayuntamiento de San Martín de Trevejo concede autorización para la conexión a la red mu-
nicipal de Alcantarillado a la empresa Plasoliva, SL, con fecha 5 de febrero de 2014, siempre 
que el efluente cumpla con las limitaciones fisicoquímicas establecidas en el capítulo tercero, 
artículo 14 del Reglamento de Vertidos de la Mancomunidad de Municipios de Sierra de Gata.

2. Durante los años de vigencia de dicha autorización, la empresa Plasoliva, SL, ha efectua-
do, reiteradamente, vertidos de naturaleza industrial, incumpliendo el capítulo tercero, artí-
culo 14 del Reglamento de Vertidos de la Mancomunidad de Municipios de Sierra de Gata… 
CONCLUSIONES. De los datos aportados se comprueba que la empresa “Plasoliva, SL” ha 
realizado vertidos industriales continuados a la red de saneamiento municipal de la localidad 
de San Martín de Trevejo, con el consiguiente perjuicio tanto para el sistema de depuración 
biológico utilizado en la Edar de San Martín de Trevejo como para el medio receptor (Arroyo 
“Arravises”)”.

Séptimo. Mediante escrito de 4 de mayo de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad 
solicitó a la Confederación Hidrográfica del Tajo informe de afección del proyecto descrito en 
la solicitud de modificación sustancial de la AAU de Plasoliva, SL, en el término municipal de 
Eljas.
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La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió oficio de 28 de junio de 2022 que dice: “…En 
inspección realizada con fecha 11 de marzo de 2021 por el Servicio de Vigilancia del Dominio 
Público Hidráulico de esta Confederación Hidrográfica del Tajo, a las instalaciones de la industria 
Plasoliva dedicada al aderezo y envasado de aceitunas situada en el término municipal de Eljas 
(Cáceres), se pudo comprobar que el estado de conservación de las balsas de acumulación de 
residuos existentes no es el adecuado, existiendo filtraciones en los taludes de dichas balsas …”.

Octavo. Mediante escrito de 9 de febrero de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad, 
comunicó al Ayuntamiento de San Martín de Trevejo que obra en el expediente Informe de 
5 de febrero de 2014, en el que la Alcaldía de San Martín de Trevejo autoriza la conexión de 
Plasoliva a la red de alcantarillado municipal, condicionada a que el efluente cumpla con las 
limitaciones físico químicas establecidas en el capítulo tercero, artículo 14 del Reglamento de 
Vertidos de la Mancomunidad de municipios de Sierra de Gata. Sin embargo, se le comunicó 
en dicho escrito que la Mancomunidad de Sierra de Gata ha aportado informe en el que se po-
nen de manifiesto una serie de incumplimientos de esta autorización de vertidos. Este informe 
se adjuntó a este comunicado y se solicitó informe a ese Ayuntamiento para que se pronun-
ciara sobre la vigencia de dicha autorización de vertido a la red de saneamiento municipal.

El Ayuntamiento de San Martín de Trevejo remitió oficio de 13 de febrero de 2023 que dice: 
“… Que la empresa Plasoliva, SL, con CIF B10315877 y con domicilio en la ctra. San Martín 
de Trevejo-Eljas km 2,5, tiene una autorización vigente de vertidos a la red de saneamiento 
municipal, siempre que dichos efluentes cumplan con las limitaciones establecidas en el Re-
glamento de vertidos de la Mancomunidad de Municipios Sierra de Gata”.

Noveno. Para dar cumplimiento al artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril y al artí-
culo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta DGS se dirigió mediante escritos de 19 de junio de 2023 a 
Plasoliva, SL, al Ayuntamiento de Eljas y a las organizaciones ecologistas con objeto de proce-
der al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan presentado alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 4.1.e del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad.

Segundo. Esta actividad está sujeta a disponer de autorización ambiental unificada por estar 
incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las categorías:

 —  Categoría 3.2.b) del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalacio-
nes para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes 
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materias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos 
alimenticios o piensos a partir de material prima vegetal, sea fresca, congelada, conser-
vada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de pro-
ducción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas 
por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días 
consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”.

 —  Categoría 9.1. del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instalaciones 
para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de 
todo tipo, no incluidas en el anexo I”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, 

SE RESUELVE:

Desestimar la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental unificada a 
favor de Plasoliva, SL, de la planta de aderezo, deshuesado-relleno, oxidación y envasado de 
aceitunas de Eljas (Cáceres) por no poderse afirmar que la fábrica de Plasoliva, SL, de Eljas 
cuenta en la actualidad con Autorización de vertido. El n.º de expediente de la instalación es 
el AAU 20/054.

El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de leve 
a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas de hasta 200.000 euros.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 3 de julio de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •



NÚMERO 132 
Martes 11 de julio de 2023

43172

ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 16 de febrero de 2023 por el que se pone a disposición del 
público la solicitud de la autorización ambiental unificada del proyecto de una 
almazara, promovida por Jade Agroalimentación, SL, en el término municipal 
de Villalba de los Barros. Expte.: AAUN22/108. (2023080356)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que 
la solicitud de la autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de una almazara, pro-
movida por Jade Agroalimentación, SL, en el término municipal de Villalba de los Barros (Ba-
dajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sos-
tenibilidad, de la avda. Valhondo, s/n., de Mérida, previa cita solicitada a través del correo 
electrónico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad.

El proyecto de la autorización ambiental unificada solicitada se describe a continuación:

La almazara tendrá una capacidad de molturación de 121,38 t/día, lo que supone una capa-
cidad de producción aproximada de 121,38 t/d de aceite de oliva. 

La actividad consiste en la molturación de aceituna para la obtención de aceite virgen con un 
sistema de extracción a 2 fases, con repaso de Alperujo.

Infraestructuras y equipos.

 —  Zona de producción. La nave de procesos tiene unas dimensiones aproximadas de 

V
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465,00m2. 

 —  Zona de almacén. Se ejecutará una zona de almacén para depósitos de 945,00 m2.

 —  Zona de Oficinas. Las oficinas tendrán dos plantas:

  • Planta baja con una superficie de 260,00 m2.

  • Planta primera con una superficie de 190,00 m2.

 —  Porche de recepción, que tendrá una superficie de 910,00 m2.

 —  Instalación de MT.

 —  Instalación eléctrica de baja tensión, alumbrado y automatización.

 —  Instalación contra incendios.

 —  Instalación de climatización y ventilación para oficinas.

 —  Instalación de fontanería y saneamiento.

 —  2 líneas de recepción y acondicionamiento y lavado de capacidad teórica unitaria de 50 t/h.

 —  6 tolvas aceitunas.

 —  Sistema continuo 700 t/día con repaso con las siguientes características:

  2 Sistemas de alimentación de aceituna a molinos.

   4 Molinos triturador de aceituna con motor de 60 cv de potencia de alto rendimiento, 
con una capacidad de molturación de aproximadamente 11.000 kg/H, fabricado todo en 
acero inoxidable. 

   4 bancadas para soportación de molino fabricada completamente en acero inoxidable. 

   2 bomba de pistón para el transporte o evacuación de producto con una capacidad de 
bombeo de 12 a 14 t/h. 

   2 instalaciones de tubería de 6” para la alimentación o desalojo de producto en acero 
inoxidable.

   2 termobatidora modelo B-300-CA de dos cuerpos.
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   2 bomba volumétrica de masa, tipo helicoidal para alimentación a decánter.

   2 decánter.

   2 tamiz vibrador para aceite con depósito para recogida de líquidos y puerta superior 
de vidrio laminado para visualización del producto, con motovibrador de contrapesos 
regulables.

   2 cajón de recogida de orujo de decánter fabricado en chapa de acero inoxidable, con 
adaptación para aspiración de bomba de pistón. 

   2 bomba de pistón para transporte o evacuación de producto con una capacidad de 
bombeo de 12.5 a 14.5 t/h. Potencia del motor 15 cv.

   2 instalación de tubería de 6” para la alimentación o desalojo de producto en acero 
inoxidable.

   2 centrífuga vertical separadora de aceite totalmente automatizada, fabricada con to-
dos los componentes en contacto con el aceite en acero inoxidable. Capacidad 3.000 
l/h. Potencia del motor 15 cv.

   2 recipiente de aclarado para la recogida de aceite de la centrifuga vertical, formando 
dos senos, rebosadero (tubo sifón) y puerta superior de vidrio laminado para visualiza-
ción del producto, fabricado en acero inoxidable. Dotado de bomba de aceite para envío 
a bodega. Potencia de bomba 3 c.v.

   1 plataforma para soportación de dos centrífugas con estructura de perfiles laminados 
de acero al carbono y pies niveladores de acero inoxidable. Barandilla de seguridad 
fabricada en acero inoxidable y pasillo transitable realizado con chapa lagrimada de 
acero inoxidable de 3 mm de espesor. Incluido canal para descargas de centrífugas y 
dos bombas sumergibles para retirada de lodos.

   2 cuadro eléctrico de mando y control de la planta.

   1 termobatidora de dos cuerpos, fabricada totalmente en acero inoxidable tanto las 
partes en contacto con la masa como la cámara de calefacción. 

   Accionamiento mediante moto reductores de baja velocidad acoplados en ambos extre-
mos del eje. Potencia 30 cv.

   1 bomba volumétrica de masa, tipo helicoidal para alimentación a decánter de caudal 
constante, stator de perburán de larga duración y motorreductor de baja revolución.
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   1 decánter.

   1 tamiz vibrador para aceite con depósito para recogida.

   1 cajón de recogida de orujo de decánter fabricado en chapa de acero inoxidable, con 
adaptación para aspiración de bomba de pistón. 

   1 bomba de pistón A para transporte o evacuación de producto con una capacidad de 
bombeo de 12.5 a 14.5 TN/H. Potencia del motor 15 cv.

   1 centrifuga vertical automatizada seminueva.

   1 recipiente de aclarado para la recogida de aceite de la centrifuga vertical.

   1 cuadro eléctrico de mando y control de la planta.

 — Filtro.

 — Envasadora dos grifos.

 — 2 dosificadores de talco.

 — 6 tolva alperujos.

 — Decantadores 3 x 5000 l.

 — Depósitos 40 de 50 tm.

 — Tuberías transporte producto.

 — Transporte interior.

 — Báscula.

 — Caldera de 1,4 MW.

Ubicación.

Las instalaciones se ubican en Valdivia, en la parcela 7 del polígono catastral 10 del 
término municipal de Villalba de los Barros (Badajoz), siendo la Referencia Catas-
tral 06152A010000070000FU. Las coordenadas UTM (ETRS89 h29) son X 713132.10 
Y 4274180.60.

Categoría.

El proyecto está incluido en:
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 —  La categoría 3.2.b del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Instalaciones para tra-
tamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes materias pri-
mas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o 
piensos a partir de: material prima vegetal, sea fresca, congelada, conservada, preco-
cinada, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de 
productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en 
caso de que la instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecuti-
vos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día”.

Es órgano competente para la resolución de la presente solicitud de AAU es la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento

Mérida, 16 de febrero de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 19 de junio de 2023 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente 
a la instalación fotovoltaica "Almorauge", ubicada en el término municipal 
de Granja de Torrehermosa (Badajoz), e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada. Expte.: GE-M/12/23. (2023081103)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “Almorauge”, 
ubicada en el término municipal de Granja de Torrehermosa (Badajoz), e infraestructura de 
evacuación de energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad Complejo Fotovoltaico 
de Baena Vigésimotercero, SL.

 Datos del proyecto: 

 —  Titular de la solicitud: Complejo Fotovoltaico de Baena Vigésimotercero, SL, con CIF 
B-14785729 y con domicilio social en Polígono Industrial, naves 7-8, 06910 Granja de 
Torrehermosa (Badajoz).

 —  Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 32, par-
celas 99 y 101, del término municipal de Granja de Torrehermosa (Badajoz). 

 —  Características de la instalación:

  •  Nombre de la instalación: “Almorauge”.

  •  Instalación solar fotovoltaica de 1 MW de potencia instalada, compuesta por 10 in-
versores de 120 kW cada uno, con un sistema de control que impide que la potencia 
activa inyectada a la red supere los 100 kW y 2400 módulos fotovoltaicos de 550 W 
cada uno, montados sobre estructuras fijas de hormigón posadas en el suelo

  •  Centros de transformación: 1 de 1250 kVA 15-20 kV/0,40 kV.

  •  Línea de evacuación constituida por tramo aérea 15/20 kV, con 0,08 km de longitud 
total, de conexión entre el centro de transformación y el apoyo n.º 4, LAMT Paraje 
Almorauge, propiedad de Distribuidora Eléctrica de Granja de Torrehermosa, SL.

 —  Parcelas afectadas por la línea: Polígono 32, parcela 109 y 101, del término municipal 
de Granja de Torrehermosa, SL (Badajoz). 
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 —  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 328.450 €.

 —  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudien-
do ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª plan-
ta, 06800 Mérida, en horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, 
y consultado el proyecto junto con el presente anuncio a través de la página web  
http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/informacion-publica, y formularse 
al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado 
Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Mérida, 19 de junio de 2023. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 29 de junio de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma integral, digitalización y 
sustitución de aparellaje de MT, con aumento de potencia en el CT n.º 7 de 
la localidad de Almoharín (Cáceres)". Término municipal: Almoharín. Expte.: 
AT-9539. (2023081098)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma integral, digitalización y sustitución de aparellaje de 
MT, con aumento de potencia en el CT n.º 7 de la localidad de Almoharín (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de Gua-
dalupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9539.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar el suministro eléctrico en la localidad.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Reforma con aumento de potencia del CT 7. 

 —  Tipo: CT de superficie, en edifico aislado.

 —  Instalación de dos transformadores de 630 kVA con relación de transformación 21-13,2/ 
0,400- 0,242 kV.

 —  Instalación de un conjunto de celdas modulares de corte en carga y envolvente en SF6, 
motorizadas y telemandadas. (1L+2P).

 —  Instalación de un cuadro de BT con cuatro salidas y analizador de redes.

 —  Armario de control para telemando.

 Otras actuaciones:

  Instalación provisional de un centro de transformación integrado (CTIN), dotado con dos 
celdas de línea y una de protección con una potencia de 630 KVA.
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 Emplazamiento: C/ del IV Centenario, s/n., de la localidad de Almoharín (Cáceres).

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 29 de junio de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 3 de julio de 2023 por el que se pone a disposición del público la 
información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada, del proyecto de legalización de 2 hornos de carbón vegetal, 
promovido por Javier Aguedo Conejo, en el término municipal de Higuera de 
Vargas (Badajoz). (2023081106)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de le-
galización de 2 hornos de carbón vegetal, promovido por Javier Aguedo Conejo, en el término 
municipal de Higuera de Vargas (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, previa cita solicitada a través del correo electró-
nico exp.sostenibilidad@juntaex.es.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Es órgano competente para el otorgamiento de la AAU la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.1 d) y e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 —  Categoría Ley 16/2015: 

   Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
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la categoría 4.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativas a “Instalacio-
nes para la fabricación de combustibles sólidos, líquidos o gaseosos, no incluidas en el 
anexo I”, por lo tanto, debe contar con AAU para ejercer la actividad.

 —  Actividad: 

  El proyecto consiste la legalización de 2 hornos de carbón vegetal.

 —  Ubicación:

   La instalación se ubica en el Paraje de “Huerta Severo”, parcelas 192, 193, 194 y 195. 
Polígono 7 de Higuera de Vargas (Badajoz), se accede a la finca desde la Carretera de 
Zahínos a Higuera de Vargas. Con referencias catastrales 06066A007001920000MR 
06066A007001930000MD 06066A007001940000MX 06066A007001950000MI. Las 
coordenadas UTM son X=674.520; Y=4.252.314; HUSO: 29; datum: ETRS89.

 —  Capacidades y consumos:

   La planta la componen dos hornos, con una producción de carbón por hornada de 44,10 
T.M., aproximadamente.

 —  Infraestructuras e instalaciones:

  La superficie ocupada por las instalaciones es:

   2 Hornos de carbón       70 m2.

   Nave almacén      300 m2.

   Aseos y vestuarios       64 m2.

   Zona de maniobras    24,5 m2.

   Zona acopio de madera 3.530 m2.

   Viales       440 m2.

 —  Equipos principales:

   Tractor para el llenado y vaciado de los hornos y para cargar el carbón, (una vez enfria-
do) en camiones para su venta.
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 —  Informe de impacto ambiental:

   Según la Ley 16/2015, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y su reciente modificación con la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas 
de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la pres-
tación útil de los servicios públicos, la actividad de fabricación de carbón vegetal, no se 
engloba dentro de ninguno de los anexos de estudio de impacto de impacto ambiental 
de proyectos; ni ordinario (anexo IV), ni simplificado (anexo V), ni abreviado (anexo 
VI). No estando sometida dicha actividad a evaluación de impacto ambiental.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Au-
tonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Protección, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 3 de julio de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 3 de julio de 2023 por el que se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Instalación de nuevo CT 
"Delegación" tipo prefabricado EP-2 y LSMT de alimentación de entrada y 
salida al mismo, en los terrenos de la ST "Cáceres", en Cáceres". Expte.: AT-
9516. (2023081107)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Instalación de nuevo CT “Delegación” tipo prefabricado EP-2 
y LSMT de alimentación de entrada y salida al mismo, en los terrenos de la ST “Cáceres”, 
en Cáceres”.

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9516.

4. Finalidad del proyecto: Alimentación al CT. Proyectado.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Instalación de 2 transformadores de 630 KVA cada uno en CT prefabricado.

 Instalación de LSMT en D/C.

 —  Inicio: Empalmes a realizar en la LSMT “Candelas” que discurre por el interior de la ST 
“Cáceres”.

 —  Final: Celdas del CT a instalar.

 —  Tipo: Subterránea, doble circuito.

 —  Tensión: 20 Kv. 

 —  Conductor: HEPR 12/20 kV y sección 3x(1x240) .

 —  Longitud: 0,091 Km.
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 Instalación de conjunto de celdas CNE-SF6- (2L+2P) telemandadas.

  Emplazamiento: Avenida Universidad, 28, 10003 Cáceres (Cáceres). Ref. catastral: 
7335701QD2773E0001TK.

6.  Evaluación de impacto ambiental: no es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: de conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: no hay afecciones a bienes ajenos al peticionario.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

   En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edifi-
cio de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: 
soiemcc@juntaex.es.

  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

  Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su pre-
sentación en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Cáceres, 3 de julio de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 3 de julio de 2023 por el que se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Desvío de la LAMT 4081-05 
"Navalmoral 2" de la STR "Navalmoral Mata", de 20 kV, entre los apoyos 
5024 y 5027 de la misma, por construcción de AVE, en Navalmoral de la Mata 
(Cáceres)". Expte.: AT-9532. (2023081108)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Desvío de la LAMT 4081-05 “Navalmoral 2” de la STR “Naval-
moral Mata”, de 20 kV, entre los apoyos 5024 y 5027 de la misma, por construcción de AVE, 
en Navalmoral de la Mata (Cáceres).

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en C/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9532.

4. Finalidad del proyecto: Construcción de plataforma del AVE.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Desvío LAMT “Navalmoral 2” de STR “Navalmoral Mata”:

 —  Tramo aéreo: desde apoyo 5027 existente hasta nuevo apoyo A1. Longitud 0,267 km.

 —  Tramo subterráneo: desde nuevo apoyo A1 hasta empalme con la LSMT existente de la 
L-“Navalmoral 2”. Longitud 0,018 km.

 —  Tensión de servicio: 20 kV. 

 —  Tipo de línea: Aérea y subterránea, en simple circuito. 

 —  Tipo de conductor: Aéreo: 100-AL1/17-ST1A de aluminio-acero y subterráneo: HEPRZ1 
12/20 KV 3x(1x240) mm2.

 —  Longitud total conductor: 0,285 km. 
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 —  Emplazamiento: Parcelas privadas en el término municipal de Navalmoral de la Mata. 

 Otras actuaciones:

 —  Instalación de dos nuevos apoyos metálicos A1 y A2.

 —  Desmontaje del tramo de LAMT objeto del mismo en una longitud de 0,250 km, así como 
los apoyos intermedios existentes 5024, 5025 y 5026.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente al proyecto y al estudio de impacto ambiental durante un 
período de treinta días, a contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio:

   En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edifi-
cio de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: 
soiemcc@juntaex.es.

  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

  Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su pre-
sentación en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Cáceres, 3 de julio de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE HIGUERA LA REAL

ANUNCIO de 1 de julio de 2023 sobre aprobación definitiva del Programa de 
Ejecución de la Unidad de Actuación LEVA SUR01-A. (2023081109)

Expediente 155/2019.

No habiéndose presentado alegaciones en relación con la Resolución de esta Alcaldía de 15 de 
mayo último, publicada en el Diario Oficial de Extremadura de 22 del mismo mes, por Reso-
lución de Alcaldía de esta misma fecha se ha aprobado definitivamente el Programa de Ejecu-
ción para el desarrollo de la Unidad de Actuación LEVA SUR01-A del Plan General Municipal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse al-
ternativamente recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
de Badajoz en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimarse más conveniente.

Higuera la Real, 1 de julio de 2023. El Alcalde-Presidente, JUAN RAMÓN LUNA CARRETERO.



JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Hacienda y Administración Pública 
Secretaría General

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida 
Teléfono: 924 005 012 - 924 005 114 
e-mail: doe@juntaex.es


		2023-07-10T14:47:09+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




